
AÑO 1856   DOMINGO 31 DE AGOSTO.   NUMERO 1 ,3 3 6 .

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O .

REALES DECRETOS.
Vengo en n o m b rar E ncargado de Negocios y 

Cónsul general de E spaña en la República de Cos
ta-Rica y  N icaragua á D. José de Zam bra no y V ia- 
na, que desem peña igual destino en la del Ecuador.

Dado en Palacio á $9 de Agosto de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .=  R efrendado.= El Mi
nistro de Estado, Nicomedes Pastor Diaz.

Vengo en n o m b rar Encargado de Negocios y 
Cónsul general de E spaña en Chile á D. Facundo 
Goñi, que desem peña igual destino en Costa-Rica y 
Nicaragua.

Dado en Palacio á 28 de Agosto de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Vengo en nom brar E ncargado de Negocios y 
Cónsul general de E spaña en la República del 
Ecuador á D. E duardo  Rom ea, p rim er Secretario  
que ha sido de mi Legación en Méjico.

Dado en Palacio á 29 de Agosto de 1 8 5 6 .=  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

En atención á las razones que me ha expuesto 
mi prim er Secretario del despacho de Estado, ven 
go en disponer que en lo sucesivo los individuos de 
la Secretaría de Estado tengan solamente las cate
gorías diplom áticas que señMa mi Real decreto de 
27 de Enero de 1854 por el que se concedió á los 
Directores el rango de Ministros re s id en tes , á los 
Subdirectores el de Encargados de Negocios y el de 
Secretarios de p rim era  clase á todos los Oficiales 
restantes; declarando por lo tanto nulo y sin  n in 
gún valor ni efecto p ara  en adelante el Real decreto 
de 25 de Mayo de 1855 por el que se concedió la 
categoría de Encargados de negocios á los Oficia
les prim ero y seg u n d o , en la actualidad  Oficiales 
segundos.

Dado en Palacio á 26 de Agosta de 1856. = E s t á  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

A fin de poner térm ino al abuso que se ha in
troducido en la c a rre ra  diplom ática concediendo 
rango, honores y categorías anejas á la m ism a, á 
personas que desem peñan cargos inferiores á la 
distinción que se les otorga ó que no pertenecen á 
ella, y deseando al mismo tiempo arm onizar esta 
disposición con las adoptadas por los dem as Minis
terios con igual ob je to , vengo en resolver que no

se conceda en lo sucesivo por n ingún títu lo, motivo 
ó consideración, cualquiera que sea, carácte r diplo
mático , más que á los individuos que tengan ingre
so en la c a r r e ra , y sin que este pueda ser superior 
en n ingún  caso al designado á la plaza que desem
peñen , si bien podrán servir en comisión cargos de 
inferior categoría.

Dado en Palacio á 29 de Agosto de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Con objeto de ev itar en lo sucesivo las cuestio
nes á que ha dado lugar entre los Representantes de 
E spaña que cesan en sus cargos y los que les re 
em plazan , la falta de una legislación que determ i
ne fijamente la fecha en que deben comenzar sus 
funciones los segundos, vengo en disponer que tan 
luego como se presente en la residencia de la lega
ción el Ministro nom brado, term ine com pletam ente 
la representación de su antecesor, siendo potestati
vo en el nuevo Jefe hacerse cargo del despacho de los 
negocios, ó encargar de ellos al Secretario hasta tan
to que entregue sus credenciales; debiendo consi
derarse este Real decreto como un  artículo adicional 
al Reglam ento de arreglo de la carrera diplomática 
de 16 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á 29 de Agosto de 1 8 56 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Dirección de Comercio.
El Ministro plenipotenciario de S. M. en Cons

tan tinopla partic ipa  á esta p rim era  Secretaría que, 
habiendo term inado el Gobierno otomano cinco de 
los varios faros que está construyendo en las costas 
del Im perio , ha circulado al Cuerpo diplom ático en

8 de Julio último el anuncio de su establecim iento 
y la siguiente
Tarifa de los derechos de faros que habrán de satisfacer los 

buques que naveguen por los estrechos de los Dardanelos 
y del Bosforo.

Los buques procedentes del Archipiélago que fondeen en el puerto de Constantinopla, satisfarán ;10 beschlik (moneda que en el dia equivale á 3 rs. y 33 céntimos de vellón) por cada 1 00 toneladas.Los que salgan del puerto de Constantinopla y se detengan en algún punto del Bosforo, pagarán o besclilik por 
cada 100 toneladas, y 10 beschlik si entra en el mar Ne- 
gro.Los que del mismo puerto se dirijan á los del mar de 
Mármara, pagarán 5 beschlik por cada 100 toneladas.Los que de los puertos del precitado mar vengan al de Constantinopla, pagarán el mismo derecho de 5 beschlik 
por cada 100 toneladas.Los que salgan de Constantinopla con dirección al Archipiélago, pagarán 10 beschlik por cada 100 toneladas.Lo» procedentes del mar Negro, pagarán 40 beschlik por id.Los que lleguen del Archipiélago con dirección al mar Negro y vice-versa, pagarán 20 beschlik por id., pudiendo satisfacer dicha cantidad á la vez si así les conviene.Los buques de 100 toneladas, así como los de menor porte, que se dedican al comercio de cabotaje entre los puertos situados dentro y fuera de los estrechos de los Dardanelos y del Bosforo, pagarán en cada viaje á razón de 10 paras (10 paras representan en el dia la sexta parte de un real) por tonelada.Los vapores remolcadores desde el puerto de Constantinopla al mar Negro, pagarán mensualmente 10 beschlik.Los vapores que dentro del Bosforo van de un punto á otro, así como los que conducen pasajeros á Calcedonia y á las islas del Príncipe, pagarán mensualmente 45 beschlik.Lo que se publica para conocimiento del comercio.

M IN I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y J U S T I C I A .

REALES DECRETOS.
P ara form ar la Ju n ta  superior de redención de 

cargas espirituales y tem porales, según lo d ispues

to en el a rt. 1.® de la Instrucción de 8 de Julio ú l
tim o, vengo en nom brar P residente á D. Manuel de 
la Fuente A n d ré s , M inistro que ha sido de G racia 
y Justicia y D iputado á C o rtes; y  Vocales, al Mar
ques de la Vega A rm ijo , D iputado á Cortes ;D . A n - 
tolin de U daeta , Diputado á Córtes; D. José Antonio 
G utiérrez, Oficial p rim ero  agregado á la Secretaría  
del M inisterio de G racia y Justic ia  y  Secretario  
que ha sido de la C ám ara del Real Patronato ; Don 
Augusto Ulloa, Subsecretario en comisión que h a  
sido del Ministerio de Estado y D iputado á Córtes; 
D. Vicente H ernández de la R ú a , Teniente fiscal del 
Suprem o T ribunal de Justic ia  y D iputado á Cór
te s , y D. Francisco Camprodon , D iputado á Córtes.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de G racia 
y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

P ara la plaza de Regente de la A udiencia de 
M adrid , vacante por fallecimiento de D. Francisco 
de Paula Vaquer, vengo en nom brar á D. Fernando 
Calderón Gollantes, Presidente de Sala del mismc 
T ribunal.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 1856.=dEstá 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Gracia 
y Ju s tic ia , Cirilo Alvarez.

Vengo en nom brar P residente de Sala de la Au
diencia de M adrid , en la plaza vacante por promo-^ 
cion deD . Fernando Calderón Coliantes, á D. Antero 
E c h a rr i , Regente de la A udiencia de Pam plona.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 18 5 6 .= E s tá  
rub ricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y  Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

M INISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de setiembre de 1856.

D istribución de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo 
de Ministros, conforme al art. 24  de la ley de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

PR ESU PU ESTO  DE 1 8 5 6 .

SECCION PRIMERA.—Casa Real.
Capítulo 4 ? Dotación de S. M. la Reina......................................................................................................2.° Idem de S. M. el Rey............ .......................................................................................

3.* De la Serma. Sra. Princesa de Asturias Doña María Isabel, heredera directa de la Corona..4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...............................5.° Del Sermo. S r Infante D. Francisco de Paula Antonio v su familia......................
SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

S enado .0
Capítulo 4.* Personal de las oficinas del Senado............................................................2.° Material de id ...........................................................................................................

C ong reso  d e  los D ip u tad o s.
Capítulo 3.* Personal de las oficinas del Congreso................................................ ...............................4.* Material de id......................................................................................................

5.* Gastos extraordinarios................................... .......................................................................

SECCION TERCERA.— Deuda de Obras públicas.
Capítulo 5.° Acciones de carreteras.................................................................................................. . ..6.* Idem de ferro-carriles.............................................................................................

D eu d a  d e l T eso ro  pú b lico .
Capítulo 7.* Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público...........................................

8.* Intereses y amortización de billetes de la Deuda del m aterial.................................40. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas................................................
42. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........  ,

SECCION CUARTA —Cargas de justicia.
Obligaciones corrientes........................................................................................

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.
Obligaciones corrientes...................................................................
I-iem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............

SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 4.a Personal del clero secular...............................2.* Material de id...............................................* .3.® Personal de religiosas en clausura....................4.® Material de id..................................................... ..........

5.® Personal de Tribunales y oficinas.......... ........6.® Material de id................................................................................................  ........7.® Cargas de justicia......................................................  '* *
8.® Gastos reproductivos....................................................
9.® Bulas-de Ultramar..............................................................

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.
Capítulo 4.® Personal de la Presidencia.....................................................

2.® Material de id......................................................................  ,

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.
Capítulo 4.a Personal de la Administración central. .......................2.® Material de id..............................................

3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular .............4.® Material de id.............................................
5. Personal del Oficio mayor del parte, correos de Gabinete v sus viaies___6.® Material de id...................................................  v ..........................
7. Personal del Supremo Tribunal de la Rota.........................8.® Material de id....................................................  ..............
9. Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extranjera.......................

D irección  g e n e ra l d e  U ltra m a r .
Capílul° Personal de la Dirección general de Ultramar.............................................2.® Material de id..............  .............................................

3.# Personal de la Junta consultiva de Ultramar4. Idem del Archivo general de Ind ias.. . .o. Material de id ....................... ...................................................
6. Gastos diversos ordinarios.. . .  ...................................................
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SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia.
Capítulo 4.® Personal de la Administración central................ ...................... ........................................................ 73,000 20 0002.® Material de id..................................................................................... . . . . . . . ...................... ..

3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia........................................................................................... AVjVVV96,0004.® Material de id................................................... i ......................................................................................... 5,1665.® Personal de Audiencias............................................................................................................................. 646,0006.® Material de id .......................................................... • . . . . ............ * *....................................................... 66,000
4.424,0007.® Personal de Juzgados de primera instancia.......................................................... ................ %............8.® Material de id ............................................................................................................................. ........... . . 409,0009.® Gastos diversos de justicia é imprevistos.............................................................................*.............. 20,000

14. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos....................... » 3.456,4661,064Crédito ex - j Personal de las Juntas central y provincial de redención de cargas espirituales...................... 99,472traordinario. ( Material de id .......................................................................................................................................... .. 25,500
SECCION DÉCIMA.— Ministerio de la Guerra. 424,972

Capítulo 4 .* Personal de la Administración central.................................................................................................. .. 284.9182.® M ateria l d e  id ................................................... ...................................................................................................................  aka
3.® Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgados........................... ............ 492,6954.® Material de id........................................................................ ................................................................. 3,2255.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones........................................................... 737,7086.® Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos.................................................................. 462,8357.® Idem de los cuerpos del ejército y reserva............................................................................................ 40.487,4478.® Idem de Estados Mayores de provincias y plazas................................................................................ 508.0379. M ateria l d e  i d ..............................................................................................................................................................................  ase an

.40. Personal del cuerpo administrativo del ejército....................................................... ........................... 294,3634 4. Material de id............................................................................................................................................... 48,66612. Personal de colegios, escuelas y academias militares......................................................................... 274,36513. Material de Museos militares............................................................................... ...........................i . . . . 9,00014. Personal de Jefes y Oficiales en cómision.............................................................................................. 468,20615. Idem de inválidos y compañías sueltas.............................................................................................. 404,05246. Material del establecimiento de Atocha.................................................................................................. 4,0004 8, Idem de subsistencias militares............................................................................................................... 3.572,37349. Idem de utensilios...................................................................................................................................... 667,44420. Idem de vestuario y equipos................................................................................................................... 4.185,20821. Idem de remonta y m ontura............  ................................................................................................ 245,28522. Personal de hospitales................................................................................................................................ 218,24023. Material de id.............................................................................................................................................. 646,31824. Idem de trasportes, postas y correos..................................................................................................... 83,33325. Comisiones extraordinarias del servicio................................................................................................ 44,66626. Personal del material del ejército........................................................................................................... 482,07527. Material de id............................................................................................................................................ 4.405,93628. Clases pasivas....................................................................................................................................... 835,094IK fifik29. Presidios................ .....................................................................................................................
30. Gastos diversos........................................................... ............... ................................................ 4D,ooDnnn34. Pensiones de San Hermenegildo............................................................................................................. OU,UUv400,44632. Personal de la Inspección general de la Guardia civil......................................................................... 49,09333. Material de id ....................................................................................................................................... 3,40034. Personal de Planas Mayores y tercios.................................................................................................... 2.711,93535. Material de provisión de piensos............................................................................................................ 459,25736. - Idem de utensilios......................................................... ...................................................................... 57,476 k37 Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica deinfantería y caballería........................................................................... ..................................... . . . . 55,000

38.383,0094.058,03439. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...................... »
SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central.................................................................................................. 64,703
J O  D O /2.® Material de id ..............................................................................................................................................

3.® Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo........................... 1 0,00* 
937,2624." Material de id............................................. ................................................................................................ 477,6045.® Personal de las oficinas de los Departamentos..................................................................................... 34,2326.® Material de id. de sanidad....................................................................................................................... 45,5007.® Personal de tercios navales...................................................................................................................... 255.3848.® M atfirinl d e  i d . ............................................................ .................................................................................... ............ ............  a h  «o»

9.® Personal de arsenales............................................................................................................................... 4.35o’.54440. M ateria l d e  id .............................. . . ...................................... ........................................................... ....... .................... .. « ai a une
4 4. Personal de buques armados................................................................................................................. 820,183

A  Q f i f t  Q f i K12. Material de id.......................................................................... i ........................................................
13. Personal de establecimientos científicos............................. ................................ ............................. 1 . 2 0 0 , 9 0 9

43,933
313,693

9,560
46. Material de correos m arítim os.......................................................................................................
47. Personal de Juzgados.............. ...........................................................................................................4 8. Material de gastos diversos.................................................................................................................. 42,930

s u s4 9. Personal de hospitalidades.......... .............................................................................................................20. Material de id............................................................................................................................
21. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios......................................... V i4,043

7.496,883
4.244,96422. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............., . . »

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.
Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del Ministerio................... ...............................  ................................ 460,0002.® Material de id............................................................................

3.® Personal del Supremo Tribunal Contencioso-adininistrativo............................................................ aO,Ovv75,430 3 3334.® Material de id...................... ....................................
5.® Personal de Gobiernos de provincia................................................................ ..................................... 454,2566.® Material de id.............................................................................................................................................. 413,3747.® Personal de vigilancia pública................................................................................................................ 227.375o. Material de id____________________  _______  ________ ____________________  una
9.® Personal de la Inspección de la Milicia Nacional....................... ...................... ................................ 6,9884 0. Material de id........................................................................................................................................ 2,4664 4. Idem de la Guardia civil..................................... ; ................................................................................... 70,0004 2. Personal de beneficencia............................................................ ...................... ............................. .. 5,291505 50Q13. Material de id .............................................................................................................................................

4 4 . Personal de policía sanitaria........................... ........................................................................................ 84,3314 5. Material de id................................................................................................  .................................... 34,88146. Personal de establecimientos penales............................................. .....................................................47. Material de i d . .......................................................................................................................................... 416,008
884,583386.000479.000 18,390

J A  « í

18. Personal de telégrafos................................................................................................................................4 9. Material de id........................................................................ ............................................
20. Personal de establecimientos artísticos............................. ................................................................. ..21. Material de id......................................................................................................... „ ................J Adicional.. .  Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............ .

1 U , 0  i  .

3.344,043 
8,367. .63



SECCION DÉCIMATER6BM; —  Fonw ttte.

C apítulo l.° 140,000
M aterial de id ................................................................... .............................................................................................. 40,832

3.° Personal de a g ric u ltu ra ..................................................... ........................................................................................ 47,994
4.8 73,916
5.° P ersonal de m on tes.............................................................. .. . . ................................................. 93,300
6.8 M aterial de id ................................... ............. . . .  • • ........... - ...................................................................................... 20,957
7.° Personal de m in a s .............................................*..................................... * - .................... ....................................... 416,612
8.° 20,996
9.® 833

40 . 20,230
41. 8,944
42. 2,750
43. 16,000
44. Personal de escuelas especiales..................... .................................. .. .................................................................... 255,652
45. 85,010
46. 8,817
47. 31,153
48. P ersonal del Museo nacional de P in tu ra s ............................................................................................................ 5,699
49. 2,500
20. 40,333
21 . 423,037
22. Personal d #  Consejo dé InstfucGion p u b lica . *............ .................................. ............................ ................. 4,083
23. 27,832
24. 5,666
25. 89,205
26 . Idem  ¿ e  id . l ú ^ r í o r . ............................ .. ............................................................................................................ .... 613,203
27 . MatéHM de i d . . . í . ? v h W .. ¿ ......................... v * •  *•* 97,94 4
28. Personal de escuelas del N o ta riad o ....... .............................................................................................................. 8,706
29 . 412
30 . Personal de corporaciones c ientíficas y  l i te ra r ia s ............................................ *.......................................... 4,734
31. 42,665
32 . P ersonal de establecim ientos científicos y  l ite ra r io s ................... ................................................................. 38,404
33. 34,915
34. Gastos generales de in strucc ión  p ú b lic a ....... ....................................................................... ............................ 490,212
35. Personal del Cuerpo de In g en ie ro s de  C a m in o s , Canales y  P u e r to s . .................................................... 4 96,880
36. M aterial de la escuela de id ................................................................. - .................................................................. 10,000
37 . 4.572,976
38. 140,310
39. Idem  de p u e rto s , fa ro s , boyas y  v a liz as ..................................................................... ..................................... 894,210
40. Idem  de canales , navegación fluvial y conducción  de ag u as............................... . . . . ............................ 4.057,874
41. Personal del sindicato  del riego de Loi c a .................................. .................................. * . . . . . . . .  ............... 4,000

42 y  43. C onstrucción de n u ev as líneas te leg ráficas................................................................................................. 43,740
6.110,500

25,325A dicional. Personal y m ateria l de las secciones de M inas estab lec idas con arreg lo  al p re su p u e s to ............
Con destino  al pago del resto  de la subvención  concedida á D. José de S alam anca p o r el ca

*

m ino  de h ie rro  de M adrid á A lm an sa, según  lo p rev en id o  en  las condiciones 4 . \  5A y  12
del pliego ad ju n to  á la ley  de 9 de Marzo de 4 855 y  R eal ó rd en  de 4 8 de  Agosto del c o r 
rien te  a ñ o , m ed ian te  á que ha  en tregado  los 174.700,000 rs . e n  acciones d e  c a rre te ra s  que
estaba  obligado á facilitar al T esoro , según  las re fe rid as  co n d ic iones...................................... » 64.844,999. .46

Servicio extraordinario  d$ Obras públicas.

U nico. R eparación de c a rre te ras  y  ob ras n u e v a s . . . . . ................... - ..................................... ...............................

SECCION DÉCIMACUARTA.— M inisterio  de H acienda.

» 42.494,000

Capítulo 4 .* P erso n a l de la S ecretaría  del M in iste rio ............................................................................................................. 56,279
M aterial de i d . ....................................................................................* . . . . ............................................................. 20,466

3.8 Personal de las dependencias del T rib u n a l de C uentas del R e in o ......................................................... 201,749
4.* M aterial de i d ............................................................................................................................... ................................ 8,250
5.* Personal del Tesoro púb lico ................ ............................................. .................. ................................................... 2 6 8 ,5 2 9 ..7 5
6.8 486 ,223 .. 92
7.® Personal de la Caja de D ep ó sito s .. ................... .................................................................................................. 28,825
8.8 43 964 . .6 6
9.° P ersonal de la contabilidad c en tra l y p ro v in c ia l.......................................................................................... 406 ,962 .. 90

40. 43 ,2 4 9 ..8 8
44. P ersonal de con tribuciones é im p u esto s .................................................................... .................. .................... 553,862
42. 45,752
4 3 . Personal de R entas estan cad as.......... ................................................................................................................... 290,459
44. M aterial de id ................................................................................................................................................................. 69,4 54
45. P ersonal de A d u a n a s . . ................................................................................................ • • ...................................... 25,625
46. M aterial de i d ................................................. .............................................................................................................. 5,222
48. Personal de L o te rías , Casas de Moneda y  Minas........... . r . . . . . . . .  -.............. .. 54,833
49.
2 4 .

M aterial de i d ................................... ..........................................................................................................................
M aterial de B ienes n a c io n a le s ...............................................................................................................................

4,500
40,190

22 . Personal de Ju n tas y  com isiones . ....................................................................................................................... 70,294
23 . M aterial d e  i d ........................................ ........................................................... .......................................................... 4,985
24. Personal de la Asesoría (leí M inisterio  de H acien d a . .................................................................................... 105,452. 90

‘ 25 . 13,4 44 . .2 0
2 6 . Personal del arch ivo  de la A dm in istrac ión  c en tra l de  Hacienda. . ....................................................... 45,000
27 . M aterial de i d .................................................................................................................................. ............................ 4,200
28. Personal de las dependencias de la Deuda p ú b l ic a . .................................................... .. 498,084
29. M aterial de id ................................................................................................................................................................ 56,913
31. Alquileres y  o b r a s .......................... ....................................................................................................... .......... . . . 491,230
33. Gastos ev en tuales....................................... ....................................................................... ................................... 7,545
34, Obligaciones reconocidas después de term inados ios ejercicios..................................... .. . . . . . . 12,786

3.300,692. .24 
382,360A dic ional., ,Obras de la nueva  fábrica de m oneda y t im b re ..................... ......................................................... .. Ti

C rédito ex 
trao rd in ario . Al A yuntam ien to  de esta M. H. V. e n  cum plim ien to  de  la ley de 21 de D iciem bre ú l t im o .. . . . 300,000

Capítulo 1.° 
2.° 
3.° 
6.° 

■ i :  
8.®

9.#
10.

SECCION DÉCIMAQUINTA.-—Gastos de las con tribuciones y  ren ta s  públicas. 

Contribuciones é impuestos.
Asignación p ara  investigadores de la co n trib u ció n  in d u stria l y de com ercio..................
Gastos de recaudación del derecho de h ipo tecas.......................................................................................

Personal de la Im pren ta  N acional............................................ ................................................................... ..
M aterial de id ......................................................................... ................................ .................................................
P luses, sueldos y gastos de establecim ientos penales.................. .. ........................................................

Rentas estancadas.
Personal de las fábricas de tabacos....................... ........................................................................................
M aterial de id .............  ......................................................................... .. o......................................

4 9,035 
60,355 
4 3,386 
4 6,093 
80,500 
38,537

82,083

11. Gastos de adm in istrac ión  de i d .................................. *........... .......................................................................
• • i'# JUúp'ug

4.C6’2,S50
42.
43.
44.

Prem ios á apreheusores de i d ....................................................................................................... ................. 4 5,300

M aterial de id ....................  ..................................................... .. ...............................................
433,489 
44o 950

15. Personal del R esguardo de i d .......................................... ...............................................*.............................. 293,016
46. M aterial de i d ................... ............................................................................................... 685
47. Personal de alm acenes y alfolíes de id ........................................................................................................... 42,894
18. M aterial de i d ..................... . .......................................................................................................... 4.864 941 81
49.

» iUvt 1 » • v 1
S too

Personal de la fábrica de papél se lla d o .. . . . . . . . . .  ...................* * .................................................. '5,050
2f> 217 347
2*4 66,8.10
24»
25*

Personal de fabricación de pólvora.................... * . .  c * ..................... ......................................... * ............. . .  62,66 i 80^
26* Personal especial de ad m in istrac ió n  de i d , . ........................................ ............................... ......................

$<5Í,0ÜU
916

27 . Gastos de adm in istración  de  id , .............. ....................................................... ................... ..............................
Gastos de fabricación v  prem ios de expendicion  de docum entos de vigilancia pública

Aduanas y policía sanitaria.

418,493. .60
29, 42,850

31. Personal de la A dm inistración  prov incia l de A d u a n a s . ........................................................................ 37 2 ,027 ..73
32. M aterial de i d ............................ ....................................................................................................................... 82 ,392..91
33. Personal del cuerpo  de C arab in ero s ...................................................................................... ......................... 3.998,566
34. M aterial de i d . . ................................................................... .................................................................. ............... 329,592
35. 457,481
36. M aterial de id ........................................................................................................................................................... 4 2 ,3 8 7 ..7 6
38. Policía san ita ria ............................................................................................................................................

Loterías, Casas de Moneda y Minas.
24,516

39. Personal de L oterías........................................................ ..................................................................................... 251,216
40. M aterial de i d .............................................................................................................. ........................................... 60,559
41. G anancias de i d . ....................................................................................................................... ........................... 4.390,250
42. Personal de Casas de Moneda y d epartam en to  del g rab ad o ............ ..................................................... 74,926
43. M aterial de id ................................................................ ................................................................................. 235,808
44. 57,532
45. M aterial de i d ............................................................................................................... ......................................... . 408,035.. 86
46. Personal de las m inas de L in a re s ..................................................................................................................... 5,833
47. M aterial de i d ......... ................................................................................................................................................ 131 650
48. Personal de las m inas de Rio ti a t o ......... ................................................................  ................................... 40,810
49. M aterial de id ........................................................................................................................................................... 487 ,834 ,.44
50. P ersonal de las m inas de Falset y M arbella .................................................................... •......................... 500
51. M aterial de id ........................................................................................ .................................................................

Bienes del Estado y secuestros.
79

52 , Gastos de A d m in is trac ió n .................................................................................................... ..............................

Ramos centralizados.
400,343

54. Gastos de los ram os de E stado .............................................................................. ............................................ 9,350
56. Idem de los ram os de M arina .........................................................................................................................

Ramos de Gobernación.
25,414

57 . Personal de C orreos..............................................................................................................................................
58. M aterial de i d .......................... . . .............. ....................................................... . 4.491 760
59. Gastos de fabricación y expendicion  de sellos de C orreos..................................................................... 7 4 ,6 6 6 ..6 2
64. Personal de los ram os de Fom ento ............................................................................................................... 20,876
62. M aterial de id ..................................................................................... ................................................... .................

Ramos del Tesoro.
438,653

63. P ersonal del Boletín oficial de H acienda........................................................................................................ 6,300
64. M aterial de id ................................  . .  .................................................................... ............................. 3,537
65. Personal del giro m utuo  de Correos................................................................................. ........................... . 3,541
66. M aterial de id ......................................................................................................................... ..

22,910,947.. t i
68. Obligaciones que resu ltan  sin  pagar po r las cuen tas definitivas de p re su p u e s to s .................... 383*227..M

P r e s u p u e s t o  e x t r a o r d in a r io  d e  l o s  p r o d u c t o s  d e  l a  v e n t a  d e  l o s  b ie n e s  d e l  e s t a d o .
GASTOS DE ENAJENACION.

Prem ios de v e n ta s ................................................................. ........................... .................................................. .. 247,747
Idem  de investigación ................................................................................................................................................  4 57,553
Descuento de plazos an tic ip ad o s........................................................................................................................... 224,376
G astos generales de v e n ta s ................................................ ............................................................................ 4 4,952

31,691

INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 100
DE PROPIOS.

676,349

P ara  am ortización  de la Deuda consolidada v  am ortizable de p rim era  v  segunda c la se . . , , r » 4.500,000
T o ta l................

Madrid 25 de Agosto de  4 856.=*P. A. del D irector general del Tesoro , Francisco  de la  Portilla .
4 9 4 .747 ,521 ..8g

Madrid 25 de Agosto de 1856. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir 
las obligaciones dei mes de Setiembre próximo. «=* Cantero.

REVÍSTA

D E  C IE N C IA S , A R T E S  Y  C O N O C IM IE N T O S  Ú T IL E S

Peligras de tomar bebidas frías cuando el cuerpo está caluroso.— 
Preparación y conservación del zumo de agraz.—Nuevo pro
cedimiento para platear el cristal—Nuevas aplicaciones de la 
gUcerina.—Nuevo método de conservar la madera.—Imper
meabilidad por medio del acetato de alúmina.—Nueva aplica
ción del café.—Acción del agua en el vidrie.— Aparato para 
determinar la intensidad de la luz solar.—Instrumento para 
medir la capacidad del pulmón.—Preparación y usos del éter 
iodídrico.

Los accidentes á que lia dado lugar la ingestión  de 
beb idas frías cuando el cuerpo  está caluroso  p o r un  e je r
cicio violento ó p o r cu alq u ier o tra  causa, son tan  frecuen
tes y  tan  g raves, que  se ha hablado de ellas b asta  la sa 
ciedad , y hasta m uchas veces se ha creido en  u n  en v e
nenam iento .

Los accidentes causados pertenecen  u n as veces á una 
innervacion  (función de ios n e rv io s j , o tras  á lesiones do 
los ap ara tos digestivo y  circulatorio .

No son las bebidas m ás frías las que producen  estos 
acciden tes; son las que están  á la tem p era tu ra  m ás o rd i
n a ria  de las cuevas, es decir, á 12 grados cen tíg rados so
b re  cero, im porta  m ucho d e te rm in a r esta tem pera tu ra , 
po rq u e  en este grado es en  el que las beb idas p ro d u 
cen los accidentes de m ás fatales resu ltados. No e x is t \  
en  efecto, ejem plos de m u erte  rep en tin a  causada p o r b e 
bidas tom adas al grado de cero y por bajo de él.

Las condiciones á qtie va unida la gravedad  de los a c 
cidentes causados p o r las beb idas frías , so n :

I E l  e sta r el cuerpo caluroso.
2.8 El ten e r el estómago vacío.
3.* La g ran  cantidad de agua que se tom a de rep en te  

ó m u y  pron to .
1.8 " La baja tem pera tu ra  de esta beb ida , que perm ita  

bebería  do u n  solo trago.
El ag u a, la cerveza , el v ino  á II ó 12 grados sobre  

cero, pueden p ro d u c ir la m u erte  in stan tán ea  , lo que no 
ha sucedido jam as con los helados que  se tom an poco á

EoCo, y  con las m ism as beb idas á cero, cuando no se las 
eb e 's ín o  á sorbos y m uy poco á poco.

La vacuidad del estóm ago es un  poderoso a u x ilia r de 
los funestos resu ltados de las b e b id a s , p o rq u e  por esta 
c ircunstanc ia  el líquido llega inm ed iatam en te  ál contacto 
de la m em brana  in te rn a  del órgano. C uando por el c o n 
tra rio , ocupan la cavidad alim entos en  m ay o r ó m en o r 
c an tid ad , el líqu ido  se m ezcla con la m asa , se calien ta  
alli y pierde de este mbdo sus p rop iedades dañosas.

Ál ap rec ia r los efectos á é  las beb idas f r í a s , se debe 
a tr ib u ir  una  g ran  pa rte  d e  ellos á la cantidad de beb id a  
q u e  Sb toma en  u n  tiem po determ inado , puesto  que de es
ta cantidad depende  la ex tensión  de la superficie  s im u l
táneam en te  im presionada , y  po r consiguiente  la g ra v e 
dad de los accidentes producidos.

La len titu d  con que  llegan al estóm ago los helados bas
ta para  d a r  razón de su  inocuidad re la tiva  , y adem as, la 
experiencia  está conform e con la teoría pa ra  estab lecer 
que es fácil p rev en ir los funestos efectos de u n  líquido 
frió , no tom ándolo sino e n  pequeñas porciones y  á in 
tervalos m ás ó m enos d is tan te s , según su tem p era tu ra .

lió  aquí el m étodo cu rativo  de estos accidentes. C uan
do una  persona ha tom ado u n a  bebida dem asiado  fria  , y 
lo $ sm tó m ss n o  p resen tan  u n  peligro in m in e n te , e n to n 
ces da  tie iú p o , y  lo m ejor es llam ar un  m éd ic o ; si la b e 
b ida se ha tom ado á la tem p era tu ra  ind icada, es decir, 
cuando  produce los m ás g raves efectos, en especial c u an 
do se toma en grande ab u n d an c ia  (lesión de innervacion; 
entonces el enferm o ex p erim en ta  re to rtijones de v ien tre , 
dolores de estóm ago, ansiedad , un dolor a tro z , al q u e  si
guen p ro n to  vóm itos y  sudores f r io s ; el pelo está  aépnas 
sensible. E ntonces no h ay  <p)e p e rd er u n  m om ento si se 
q u iere  co n ju ra r  una catástro fe  que es inm inen te . Lo p ri
m ero  que se debe hacer es ap licar en  la boca del estóm a
go u n g ía n  sinapism o ¡ittiam ed ia  lib ra  de m ostazad¡suel
ta en agua h irv ie n d o ), y áe  tiem po en tiem po se da al 
enferm o un a  copita de aguard ien te . Con esto desaparece 
en  seguida el dolor.

Cuando se siente m acho  c a lo r , lo m ejor es no b e b e r  
agua hasta que se haya refrescado el cuerpo  u n  poco. Se 
debe pues án tes de b e b e r :  P rim ero , lavarse  las m anos y 
las m uñecas v a rias veces con agua fresca. Estas lociones 
refrescan  p ron to  todo e i cuerpo. Segundo , si el líquido 
está m uy fr ió , b eb er á bocanadas al p rin c ip io , y  conser
v a r la s  p rim eras  algunos in stan tes  en la boca ; si el líq u i
do está solo fre sc o , p a ra rse  Un m om ento después de h a 
b e r  tom ado dos ó tres  bocanadas. T ercero , b eb er le n ta 
m en te  y  en  m uchas voces. De este m odo se acostum bra al 
estóm ago á esta bebida fria.

^Siendo ahora ocasión de preparar el zumo de agraz, 
vamos á dar una fórmula que da un producto ácido,

a g rad a b le , em pleado en  d iferentes m an jares p a ra  sazo
n arles.

Se tom a el agraz , se le  m aja e n  un  m o rte ro  de m ade, 
ra  ó de porcelana , se le q u ita n  en seguida las granillas- 
se le con tin ú a  m ach acan d o , se le exprim e con fuerza y 
se cuela el jugo con u n  lienzo poco c la ro , lavado de a n 
tem ano; en seguida se echa el licor en  u n  i ra s c o , de su e r
te que  esté com pletam ente  llen o , y se le expone al sol. 
En seguida p rincip ia  á fe rm en ta r */con este m ovim iento 
a rro ja  las m aterias ex trañ as que p e rju d ica rían  á la p u re 
za del agraz. D uran te  seis á ia s , se llena todas las m añ an as 
el f ra s c o , y luego q u e  ha  cesado la  fe rm entación , y la es
pum a se lia puesto b la n c a , se cuela el líquido y se le pa
sa p o r un filtro de p apel; échase después el licor filtran o 
y  clarificado en botellas b ien  l im p ia s , se pone encim a u n a  
capa de aeeite fino , se c ie rra  con u n  tapón  b ien  lim pio y 
n u e v o , y se le lleva á la c u e v a , donde se le deja hasta  
([ 11 G O tenga necesidad d e  él.

El zum o de agraz sirve tam bién  p a ra  p re p a ra r  un a  
bebida agradab le  y re frigeran te . El que no está clarifica
do puede se rv ir tam bién  para  lim p iar el c o b re , pues el 
ácido que contiene le hace apto  pava ello Se debe cu id a r 
de p asa r po r el m etal una capa do a lb a v a ld e , lavándole  
y  en jugándole  después.

—  En una de las ú ltim as sesiones del In stitu to  Real 
de Londres , M. Faraday  ha expuesto  un  nuevo p ro ced i
m iento pa ra  p la te a r  el cristal. Se p rincip ia  p o r p re p a ra r  
el licor s ig u ien te : se tom an 100 gram os de n itra to  de p la
ta , se añaden  62 gram os de am oniaco concen trado  y  480 
gram os de agua d e s tila d a : luego que la solución se ha 
puesto c la r a , se añad en  19 gram os de ácido tá rtrico  d i- 
suelto  en 44 gram os de a g u a , y p o r ú ltim o 15 cen tilitros 
de a g u a , se le m enea con fu e rz a ; cuando  el líquido se ha 
p o sa d o , se cuela la porción c lara  y se la co n se rv a ; se 
hace disolver lo que se pueda el p recip itado  sólido que  
quede en 15 cen tilitro s  de ag u a , y  se le vuelve á colar; 
se añade este segundo líquido al p roceden te  de la p rim e
ra  colada, y  p o r últim o se ex tienden  los dos líquidos 
reu n idos añad iendo  6 cen tilitros de a g u a ; designarem os 
este p rim er licor argen tífe ro  con el n o m b re  de licor n ú 
m ero  1.* Se h a b rá  de p re p a ra r  adem as otro  licor núm . 2, 
parecido  á e s te , pero  con una p ro p o rc ió n  doble de ácido 
tártrico .

P rocuraos u n a  m esa de h ie rro  fundido con lo» bordes 
le v a n ta d o s , hueca y  que  contenga agua , perfec tam en te  
h o rizo n ta l, que sé le pueda ¿ a le n ta r  p o r debajo  con u n  
pico de gas ó una lám p ara  de alcohol.

Se lim pia  perfectam ente  la superficie  del crista l que  
se qu iere  p la te a r , p rim ero  con u n  trozo de paño fino, 
después con a lgodón en  ram a  im pregnado  en el licor 
argen tífero  y  eú u n a  pequeña  cantidad dé tr íp o li, po r 
ú ltim o con algodón sólo; se deja él cris ta l en  lá m esa con 
la superficie lim pia hacia  a r r i b a ; se hecha en  esta su p e r
ficie ú n a  cantidad suficiente de la d isolución argenlífera ; 
se ex tiende esta solución p o r m edio de u n  c ilindro  de 
m adera  revestido  de goma elástica m u y  lim pio y  m ojado 
én el licor núm . 1.*, añádese una  nueva Cantidad de licor 
de p lata, de su e rte  que se form é una copa líquida de dos 
V m edio m ilín te tros de g ru eso : ehtónces se sube la tem 
p e ra tu ra  hasta 60 grados cen tíg rados después de unos 
diez m in u to s, la plata m etálica p iin c ip iá  á depositarse  
en la p la n c h a ; déspues de 15 ó 20 m in u to s , form a un a  
capá u n ifo rm e , o p a c a , gris, adh eren te  al c r is ta l, y  que 
po r la o tra  superficie  paréce  un  v e rd ad ero  espejo. Sin 
em bargo  no h ab rá  concluido el p lateado sino después de 
h a b e r vuelto á p rin c ip ia r  la  m ism a Operación con el l i 
cor núm . 2, y  que se haya cub ie rto  el depósito  m etálico 
con tu l b a rn iz  negro.

Si la  superficie  del c ris ta l, en  vez de se r p lana, tiene 
d iversas concavidades ó convexidades , la m anipu lac ión  
es u n  poco m as difícil, pero  en el fondo e» lo m is m o ; se 
consigue con facilidad p la tear esferas , botellas &c. Mr. Ja- 
rad ay  asegura q u é  sé o b tien en  de este rn o d o /á  m uy  b a 
jo s  precios, superficies b rillan te s  que  no de jan  nada  que 
d esea r, sufic ientem ente  só lidos, y m uy fáciles dé  re p a 
ra r; bastan  10 gram os de p la ta , que vale m énos de dos 
pesetas pa ra  c u b rir  u n  m eti ó cuadrado  d e  superficie  de 
c ris ta l.

— Las aplicaciones de la g licerina  se v an  m ultip licando 
d ia p o r d ia en  In g laterra . Vamos á h ab la r  de una  ¡im
p o rtan te  pa ra  la cual se acaba de o b ten e r privilegio ex
clusivo. Se p rep ara  p rim ero , de la m anera  siguiente, una 
especie de cola fu e rte  nueva que no  se endurezca llam a
da cola de glicerina. Se tom an re ta o s  de p ie l, se les h a 
ce m acera r en agua p a ra  lavarles bien , se les corla  en 
co rreas d e lg a d as , se les echa en una caldera de cobre, 
y se añade tan ta  g licerina como se necesite para cu b rir lo  
to d o ; se le calien ta  hasta  los 80 grados centígrados; lu e 
go que están  disueltos los le ta les, se c u e la  e l líquido y se 
le deja rep o sar y e n fria r ; en tonces queda p rep arad a  la 
cola y puede se rv ir p rim ero  pa ra  fo rm ar excelentes ro 
d illos de im p re n ta , reem plazando  con m ucha ven ta ja  á 
los que hasta  ahora se h an  estado haciendo  de cola y 
m e la z a ; segundo p a ra  p re p a ra r  un a  excelente tin ta  de

im pren ta  haciendo d iso lver e n  la g licerina  las m ate rias  
co lo ran tes, y  sirv iéndose de la cola pa ra  d a r á la mezcla 
la consistencia apetecida; tercero , p o r últim o, p a ra  h acer 
m oldes flexibles, ún icam en te  com parab les con los de una  
m ezcla de g u tla -p e rch a  y grasa; se d e rrite  senc illam en te  
la cola de la g lice rin a , se hecha sobre  el objeto que se ha 
de m o d ela r, y  u n a  vez hecho el molde, sé le separa  como 
d e  o rd in ario  cuando está frió.

— Los procedim ientos h asta  aqui em pleados p a ra  la 
conservación  de la m a d e ra , consisten  gen era lm en te  en 
im p reg n ar aquellas de sales m etálicas, con la diferencia 
de que unos la sum ergen  po r b reve  espacio de tiem po en  
una d iso lución de dichas sales á una tem p era tu ra  b a s
tan te  elevada , m ien tras  que o tros la in tro d u cen  en  tem 
pera tu ra  o rd in aria .

Mr. A p e lt, p rofesor sajón, em plea un procedim iento  
en teram en te  d istin to , reducido á poner cu contacto  con 
la m adera  el carbón  sulfurado, cam biado en  carbón  v i-  
triol ico. De este  modo se ex trae  la hum edad atm osférica, 
y  quedando  expuesta  á la influencia do la lluv ia , el s u l
fato de h ie rro  contenido en  el carb ó n  se disuelve y p e 
n e tra  len ta  y g rad u alm en te  en  la m adera. Por este" n u e 
vo proced im ien to , puede decirse  qu e  la m adera  se m i
neraliza . é

Un in d u str ia l de M arsella, M. T h ieux , ha  som etido al 
juicio de la sociedad de fom ento u n  m étodo p a ra  hacer 
im perm eab les los vestidos, el cual se d istingue  p o r  su  
sencillez, su  b u en a  calidad y  su  eficacia. Consiste en  su 
m erg ir p o r espacio de a lgunas h o ras el te jid o , ó m ejor 
e l m ism o Vestido, sob re  el cual se opera  en  u n a  d iso lu
ción m uy  ex tend ida  de acetato de a lúm ina. Eüíe proce
d e r  tiene m ejor éxito  en los paños delgados que en  los 
g ruesos: los paños hechos asi im perm eables q u ed an  toda- 
v  a tales después de u n a  larga inm ersión  en el agua , ó 
q u e  se les h ay a  expuesto  d u ra n te  m ucho tiem po á u n  
chorro  vio lento  de  este líq u id o , ó b ien  que se les haya 
som etido m eses en te ro s á los cuidados de lim p ieza, tales 
como go lpeo , cepillaje & c ,, tan  sólidam ente se tija el 
acetato  e n  el m ism o. Se puede p re p a ra r  disolviendo el 
h id rato  de a lu m in a  en el v in ag re , ó descom poniendo el 
acetato d e 'ca l p o r el sulfato de a lú m in a , y asi se obtiene 
con m u ch a  econom ía.

— Él Café, según  asegura  u n  doctor atenían , es el m ejor' 
antídoto con tra  los efectos perniciosos producidos p o r las 
em anaciones p ú tr id a s , tan to  m inerales como vejeíales, 
d estru y én d o las  com pletam ente. D isipa el olor del a lm iz
c le , él del castor eum  y el del assa-fétida.

Él m ism o doctor asegura  qu e  la p ru e b a  m ás convin
cente de que  los vapores em pireum áticos del café no e je r
cen efecto a lguno sobre  las dem as su s tan c ia s , es q u e , no 
solo las n e u tra liz a , sino que  las d esco m p o n e , al paso que 
abso rbe  com pletam ente  los vap o res infectos sin q u e  p u e 
dan  p ro d u c ir n in g ú n  mal olor. D urante  la com pleta sa tu 
ra c ió n , el olor destru id o  aparece  de n u ev o , sucediendo 
lo co n tra río  con todos los dem as vapores a ro m ático s, asi 
éomó tam bién  con el ácido acético y el cloro.

El m odo que  indica p a ra  p ro ced er.á  esta p ru e b a , con
siste  en m achacar café en un  m ortero , y colocarlo luego, 
sobré  una  p lancha  de h ierro  ca lien te , donde adquiere  un  
éolol* oscuro . T am bién asegura  q u e  el ácido calcico y el 
aceite esencial em pireum a tico del café en  m ucha inénos 
c a n tid a d , p ro d u cen  su  efecto m as ráp id o ; y q u # o ! r a  
de las prop iedades del café es im pedir que se corte  la 
leche, lo cual se evita  m ezclándola con é l, sin  q u e  su fra  
m ás a lteración  q u e  ad q u irir  un  gusto que no es d e s
agradable.

— M. P e lo u z e ln  p resen tado  á la Academ ia de ciencias 
dé P arís  una Memoria que con tiene hechos curiosísim os 
sobre  la acción que el agua puede ejercer en  el vidrio. 
Hace siglos que  se le está poniendo en contacto con v a s i
ja s  d e  v idrio  á todas las tem p era tu ras , y  sabido es que 
esta  sustancia  no  ex p erim en ta  n in guna  alteración  n o ta 
ble. Peró si en  vez de to m ar u n  v idrio  b ru ñ id o  v  tra s 
p a ren te , com o el que sirve  para  fo rm ar las d iferen tes v a 
l i ja s ,  se tom a v idrio  reducido  á polvo fin o , se observa 
que. é n  este estado es en ex trem o atacable p o r el agua 
fría  6  c a lién te , y po r los d iversos reactivos. M de Pelou* 
zé ha  reconocido que p o r la sola acción del agua h irv ie n 
do, el vidrio  pulverizado  puede p e rd er hasta  la tercera  
p a rte  de su  peso. Así pues m ien tras  que el agua h irv ien 
do no  a lte ra  sino m uy len tam en te  las vasijas de vidrio  
eú q u e  re  le tiene  en eb u lic ió n , descom pone con e x 
trao rd in a ria  facilidad el vidrio pulverizado. Es b ien  s in 
g u la r ,  y no podemos m énos de fijar la atención en ello, 
q u e  u n a  a lte rac ión  tan  p rofunda , ejercida p o r la sim ple 
acción del agua en  una de las m ate rias  m ás usuales , no 
h aya  sido án tes d e scu b ie rta , y  que  haya habido que lle 
g a r á n u estro s dias para acred ita r un  hecho cuya obser
vación tan  fácil parece. ®

Sabíase  en  efecto que el v id rio  tra sp are n te  y b rilla n te , 
el que  sirve  pava la confección de las vasija s , es atacado 
m u y  déb ilm ente  p o r el a g u a , a u n  cuando esté m ucho

tiem po en e b u lic ió n ; pero se ignoraba el hecho curioso 
señalado po r M. Pelouze, de la acción q u e  ejerce el agua 
fria  é h irv iendo  en el v id rio  pulverizado.

Los prim eros quím icos que d em o straron  la poca ac
ción disolvente que ejerce el agua en  vidrios tasp aren tes 
y  en  m asas v id riosas, son Sebéele y Lavoisier. E jecuta
d as, en la época de la creación de la q u ím ica , las expe
riencias de estos ilustres sabios ten ían  por objeto in v es
tigar, si conform e á la opin ión científica de esta época, 
podía el agua cam biarse  en  tie rra.

Para dem o stra r el fenóm eno de la conversión del 
agua en t ie r ra ,  los quím icos del ú ltim o siglo invocaban 
el hecho de que el agua m ás rigorosam ente  p u ra , cuando 
se la hace ev ap o ra r en una vasija de v id rio , deja siem 
pre, después de esta evaporación, un  corto residuo te rro 
so: se pensaba que este residuo provenia de una pa rte  
del agua em pleada que se ha l ia cam biado en tie rra  d u 
ran te  la evaporación. Sebéela probó con sus ex p erim en 
tos que el residuo terroso  no procedía de una trasfo rm a- 
cion del agua , sino sim plem ente  de la alteración  de las 
paredes de la vasija de vidrio  en que se hacia la evapo
ración  , cediendo el v id rio  al agua h irv ie n d o , la c d la 
sosa y  o tros varios elem entos constituyen tes. Sabido es 
que el v id rio  es un  silicato con bases de sosa, de cal y  
de a lú n v n a .

Sebéele colocó en un  vaso de v id r io 'u n  cu arto  de on
za b ien  p u ra ; hizo h e rv ir  esta agua, y  tapó he rm ética 
m en te  el vaso lleno de agua en ebulición. Colocándole 
después sob re  una lám para  en cen d id a , m an tuvo  la eb u 
lición del agua en aquella  vasija cerrada  po r espacio de 
doce d ias y  doce noches. Al cabo de dos d ias , el agua 
tenia un  aspecto b lan q u ec in o ; después de dos d ias , el 
agua estaba como leche, y á los doce estaba ya m uy es
pesa. Después que se enfrió , no se le movió para  que p u 
d iera  deposita rse  el fondo b lanco, lo que se verificó al 
cabo de dos dias. D espués, con tinúa Mr. Pelouce, coló 
el agua, cuyas p rop iedades e ran  sep a ra r  el álcali volátil 
de lá sal am oniaco con que  se la mezcló, ser coagulada 
p o r el ácido vitrió 'ico, p rec ip ita r las soluciones m etálicas, 
p o n er verde el ja ra b e  de v io le ta , y hacerse  gelatinosa al 
a ire  lib re ; la tie rra  b la n c a , m uy suelta  , estaba lo m ism o 
que la tie rra  v itr if icab le , m ezclada con poca cal. Rom pí 
el rec ip ien te , y en con tré  que  su superficie  ex terio r esta 
ba m ate y sin  b rillo  hasta  la a ltu ra  á que  subió el agua 
h irv iendo ; ja que no estuvo visib le hasta  después que 
estuvo secó el vidrio . Era indudable  que el agua, p o r m e
dio de un a  larga  ebu lic ión , descom ponía el vidrio.

L avoisier consiguió el m ismo resultado, y  probó  que 
los sedim entos terrosos que se en cu en tran  en el fo n 
do de las vasijas de v id rio  donde se lia evaporado agua, 
p rov ienen  ú n icam en te  de las paredes del vidrio  que ha 
sido alterado  y atacado po r el agua h irv iendo .

—  La ciencia cam ina á pasos agigantados po r la senda 
de los d escubrim ien tos en  los m últip les ram os del sab er 
hum ano. Cada dia se ob tiene un nuevo  adelan to , se logra 
una nueva conquista .

En una de las ú ltim as sesiones del In stitu to  de F ra n 
cia , M. Pou ille t, em inen te  físico m uy  conocido p o r sus 
o b ra s  en tre  n u estra  ju v en tu d  estud iosa , descubrió  un  
apara to  de reducidas dim ensiones, que ha inventado para  
poder calcu lar con exactitud  el tiem po d u ran te  el cual 
ha b rillado  el s o l , y la in tensidad de la luz que ha em iti
do. Com pónese de u n a  caja c u a d ra d a , p in tada de negro 
p o r d en tro  y de b lanco po r fuera , y Con varios agujeros 
por los cuales p e n e tran  los rayos lum inosos: en el in te 
rio r h ay  u n  c ilindro  en el cual está a rro llada  un a  hoja de 
papel fotográfico. P o r m edio de un  eje, sob re  el cual gira, 
la caja se halla  d ispuesta y  orien tada de tal m o lo , que 
p resen ta  constan tem ente  una de sus caí as al sol. Cuando 
la luz es in ten sa , las im ágenes que  form a sobre  el papel 
quedan  fuertem ente  (razadas en n eg ro : de aqui re su lta  
q u e , según  el grado de colorido del papel y  la cantidad 
de im ágenes form adas en  él, se pueden  ap rec ia r la d u 
ración  y la in tensidad de las irrad iac iones solares. Según 
lo hizo* o b se rv ar m u y  oportu n am en te  M. Pouille t, un  
g ran  nú m ero  de fenóm enos de la v eg e tac ió n , como la 
florescencia, la germ inación & c ., se h a llan  som etidos en 
c ierto  modo á la influencia de las irrad iac iones solares, 
y po r lo tanto  es m uy im p o rtan te  poderlas m edir. M. Poni- 
ílet ha dado á su in stru m en to  el n o m bre  d eac-tinografo.

— Mr. H utchinson ha inventado un in stru m en to  para  
m ed ir la capacidad del p u lm ó n , ó m ás b ien  la cantidad 
de a ire  que en tra  y sale del pecho. Esta op erac ió n , que 
en un a  m ultitud  de c ircunstanc ias puede su m in is tra r al 
profesor de la ciencia de c u ra r  datos m uy ú tiles, se p ra c 
tica con el auxilio de una especie de gasóm etro que su a u 
tor ha designado con el nom bre  de espirómetro. Id e n 
ferm o, colocado vertical m ente, con el pecho d esem b ara 
zado de to la  traba ó e sto rb o , asp ira  y resp ira  co n o s-  
fuerzo (res veces co n secu tivas, y se toma nota exacta del 
guarism o que en la escala g raduada del jn s tru m o n to  in 
dica la can tidad  de a ire  in troducida en los p u lm ones, y 
espulsada po r ellos. Fácilm ente so com prende que la es

p irom etría  ha de d a r resu ltados d iferen tes según la edad 
y la e sta tu ra  del in d iv id u o , según el estado cíe salud de 
los órganos resp irato rios . Estos resu ltad o s, sin perjuicio 
de los*"demás medios de e x p lo rac ió n , perm iten  con fre 
cuencia que se rectifique u n  diagnóstico equivocado. En 
u n a  p a lab ra  , la esp irom etría  no es u n  m étodo que se sus
tituye , sino que se agrega á los ciernas m étodos físicos de 
investigación.

La idea de m edir la cantidad de a ire  que en tra  y  salé 
del pecho no es nueva. Mr. D um as, m iem bro  del Institu 
to de P a rís , p o r m edio de experim entos que hizo en  sí 
m ism o , cuando  solo contaba 20 años de edad , d e te rm i
nó el volum en de a ire  que cada una  de sus aspiraciones 
in tro d u c ía  en sus pulm ones. Más ta rd e , el ilustre  q u ím i
co Mr. P o u m et, resum iendo  los trabajos de todos los a u 
tores que han escrito  sobre  la m ate ria , y tom ando el té r
m ino medio de los resultados o b ten id o s , calculo el aire 
atm osférico á 16 grados que necesita el hom bre  en  cada 
hora  para  satisfacer las exigencias do la respiración .

Pero  si la idea de Mr. H utchinson no ofrece novedad, 
su procedim iento  es nuevo y fácil de ap licar, y los resu l
tados que ha dado son nuevos tam bién . Hánse confirm a
do en  A lem ania, por Mr. Sehneevogt, y en Francia por 
Mr. H ech t, de E slrasbm go . F in a lm en te , Mr. Bonnet y 
Mr. P o m ies , de L yon , han  conocido su  exactitud e m 
p leando  sim plem ente  p ara  la esp irom etría  el contador 
que se usa en  los gasóm etros de a lum brado .

— De un  b u en  artícu lo  que en  la Revista de ciencias 
médicas púb lica  el Dr. C asares, tom am os las siguientes 
líneas re la tivas á la p reparación  del é te r io d h íd rico :

La p reparación  del étei' iodhídrico  se ejecuta délti* 
lando alcohol sa tu rad o  de vapores de adido iodhídrico , V 
con m ás facilidad todavía m ediante el siguiente procedi
m iento. Se ponen en  una re to rta  tu bu lada  10 p a rtes de a l
cohol de 92° y 4 de iodo, y por la tu b u lad u ra  se añade una 
p a rte  de iodo dividido en pequeños pedazos. Cada uno da 
los que caen en  la re to rta  p roduce desprendim ien to  de 
calor p o r efecto de la com binación con el iodo, y la ac
ción del ioduro  de fósforo sobre  el líqu ido ; y  asi convie
ne añ ad ir el fósforo poco á poco p a ra  ev ita r u n a  eleva
ción b ru sca  de te m p e ra tu ra ; se adap ta  á la re to rta  un 
re c ip ie n te , y  se procede á la destilac ió n , que es p ruden
te hacer en baño" de a rena . Luego que ha  destilado una 
can tidad  de líquido casi igual á la del alcohol empleado, 
se añaden  p o r la tu b u lad u ra  de la  re to rta  o tras tres par
tes de a lco h o l, y se continúa después la destilación casi 
hasta  sequedad / ó  hasta  que se n o ten  en el cuello de la 
re to r ta  a lgunos g lobulitos de fosforo que se volatiliza. El 
líquido recogido en  el recip ien te  se mezcla con cinco ó 
seis veces su vo lum en  de ag u a , y después de algunos 
m om entos de agitación se deja en re p o so : el é te r se r e -  
u n e  en el fondo del frasco form ando u n a  capa de m ayor 
densidad que el a g u a , y se separa  de esta  p o r decanta
ción, ó con u n  em budo de llave , ó con u n  sifón. Sé lava 
segunda vez con igual cantidad de a g u a , v  se guarda en 
trascrito s b ien  tap ad o s, que deb en  conservarse  en un 
sitio  oscuro.

El é te r iodhídrico es u n  líquido in co lo ro , trasparente, 
casi dos veces m ás pesado que el agua, que h ierve á 64 # 
y no es inflam able. P o r la acción del a ire  y  de  la luz se 
descom pone p a rc ia lm en te , y queda lib re  un  poco de iodo 
que le da color. Esta pequeña descom posion no presenta 
inconvenien tes pa ra  el uso m edic ina l, pero puede evitar
se v  ten er siem pre el é te r in c o lo ro , pon iendo  en el fon
do "del frasco u n  g lobulito  de m ercu rio , que se apodara 
del iodo libre. No hay necesidad de u sa r de este medio 
teniendo el é te r en u n  sitio oscuro: tres  años hace ¿¡ú0 
lo conservo en tal estado y  en  un  frasco que está lleno 
solam ente hasta el tercio de su c ap a c id a d , con la única 
p recaución de tenerlo  m etido en  u n  bote de hoja de lata.

El é te r iodhídrico se usa en asp irac iones, en el tra ta 
m iento  de las enferm edades de pecho y  principalm ente 
en  la tisis. . . ,

lie  aqui cómo describe  el Sr. Huette los efectos fisíO.ló
gicos de las inhalaciones del é te r iodhídrico: « D e sp u és  
algunas in sp irac io n es, una sensación de calm a y bienes
ta r  indica que este cuerpo ob ra  al princip io  coll °̂.rin?oS 
las p ropiedades sedantes de los dem as é te res c inP f n 
en m edicina: los m ovim ientos resp ira to rio s se ejecuta 
con m ás facilidad y  a m p litu d ; y á la acción antiespasiir 
dica del vap o r e té reo , que favorece la absorción del r  
m edio, sucede m uy pron to  la acción u lte rio r del iodo a 
sorb ido ; el vigor com unicado á los m úsculos torácicos 
extiende á todo el sistem a m uscu lar; el apetito 
ta ; las secreciones se activan ; el pulso adquiere  p íen 1 
y  la vivacidad de las sensaciones y la actividad de 
teligencia ind ican  que la im pulsión  dada á los otio 
ganos se ex tiende hasta  el cerebro.» . c:0a

Para in tro d u c ir el iodo en la eco n o m ía , la a sP ^  i¡oS 
de los vapores del é te r iodhídrico es un o  de lo» 1 otaS 
m ás seguros y có m odos: al efecto basta poner alguna » 
de este líquido en  u n  trasqu ilo  y o lerlo  r 0P0l: n0
favoreciendo su  evaporación con el calor de la m<



MINISTERIO DE LA GUERRA

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que los individuos de la claso de tropa á quienes 
se declare derecho para usar el nuevo distintivo 
creado por Real decreto de 14 de Julio último, en 
la cruz de primera clase do la Real y militar Orden 
de San Fernando, continúen llevando la venera de 
plata que marca el art. o.° del reglamento, y en 
cuanto al escudo, sea igual en su forma y dimen
siones al instituido para la clase de Oíiciales, con 
la diferencia de que ha de ser precisamente borda
do, y de seda blanca, lo que en el diseño aprobado

figura p lata, permitiéndose solo que sean de oro los 
puños de las cuatro espadas que constituyen el cen
tro del referido escudo.

De Real orden lo digo a V. E. para su noticia y 
cumplimiento en la parte que lo corresponda. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Agosto 
de \ B 56.=0-D oüiie]I.=Sefior.....

MINISTERIO DE FOMENTO,

Obras públicas. 

I lmo, S r . : La Reina (Q. D, G.), de conformidad

con el parecer de la Junta consultiva de Caminos, 
Cuñales y Puertos, se ha dignado aprobar el pro
yecto formado por el Inspector de distrito D. Garlos 
María de Castro y el Ingeniero Jefe de segunda cla
se D. José Barco, del ferro-carril de Mérida á la 
frontera de Portugal: siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. se den las gracias á dichos Ingenie
ros y á los Subalternos que se han ocupado en este 
estudio, por el celo é inteligencia de que en él han 
dado pruebas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1856.— Colla- 
do.— Sr. Director general de Obras públicas.

Resumen general del estado en que se halla el pago de las dotaciones fijas de los maestros de instrucción primaria hasta el trimestre vencido el dia 3 1  del 
mes de Marzo último, según los partes remitidos por las comisiones superiores.

(Continuación.)

PROVINCIA DE LERIDA.

MOMB&ES DE LOS PARTIDOS 

JUDICIALES.

Escuelas de Dotación fija anual

£ £  D EBE
TOTAL 

que 

so debo.
OBSERVACIONES,

A los maestros A las maestras

Niños. Niñas.
De los maes

tros.
De las maes

tras.
Por el año 
corriente.

Por el año
anterior.

Por el año 
corriente.

Por el año 
anterior.

66
42
33
31

11
42
7

124.938 49,860 
4 9,918

5,785 
3,91 i 
2,898 
2,095 
1,575

£ 5,785 
3,941 
2,898 
2,508 
1,575 
4,465 
3,070 
2,690

úalaízuer....................................... 74,590 
5I.2I6  
36 732

D £
fprvera.......................................... Y*
Seo de Urgel................................ 3 2 834 413 J)
Solsona.......................................... 17 G 29 343 7,068 

1,500 
6 ,6 ’U 
2,668

gort.................................................. 1
4

23,68! 
45,? 57

640
»

Tremp........................................*. 24 3,070
4,490Vjella....................................... 14 2 16,560 1,200

242 46 402,317 75,922 21,649 2,253 2) 23,902 0

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Alfico 4 3 13.500

50.210 
14,200
21.210 
52,819 
50,480 
53,323 
44,610 
60,347

4,773
4,000
7,300
6,237
8,200

A rnedo.......... ................................ 33
5

3 1,050 * 0
i ARO

Calahorra.................................... 4
*Cervera......................................... 13

27
4 900

4,0(0
* 0

{Jaro................................................. 4 * yu»j
1,000

Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
44

5
2

4 6/793 
3,5 ¿5 
7,690 

1 4,423

Nájera............................................ 4,05:)
900

l i o
1,05!)

900Santo Domingo...........................
Torrecilla................ .... . . . . . . .

36
28

4
5

» ú
tí

222 34 360,699 72,986 o,67o 3 JO » 5,675 »

PROVINCIA DE: LUGO.
Becerreé............................ ..........
Chantada.......................................
Fonsagrada..................................

6
6
3

»
11,500
13.000 

7,000
20,966
21,714

5,300
9,400

10.000 
i 1 Art A

i)
£

2,500
1.750
1.750 
3,000
2.750 

823

2,500
1.750
1.750 
3,000
2.750 

825

D
»

» 6,000 
• 3,500

3.500 
6,000
5.500 
1,650
3.500 
4,60 )

Lugo................................................
Mondoñedo...................................
Monforte...................................

7
12
2

1
2

»

4.460
3,325

0

D
»
7j

m
•
í>

Quiroga. ........................................ 4 )) 1,75 0 
2,300

9 »

Rivadeo.......................................... 4 1
» 2,000

" , / ou 
2,300 
2,250 
1*915 
3,550

2)
K * *

Villalba.......... ................................
0
9

i» 9,4 50 
16,400

2,000 2,250
1,915
3,350

D i> 4,500
3,330
7,100Bibero............... ........................... 6 i)

% d
D ¡u

64 5 435,460 41,785 24,340 24,340 9 48,680 0

PROVINCIA DE MADRID.
Alcalá de Henares..................... 43

17
33 
23 
21

10
34

42
7

79,024
43,240
69,170
59,340
41,092

24,210
32,446

48,401
12,360 
4 3,862 
24,434 

9,396

4,190
5,431

275
4,850
4,912

825
438

1,773
2,100

275
2,400

10,016
825
855

3,023
2,600

Chinchón.....................................
j> » t)

Colmenar Viejo..........................
Geiafe............................... ..........
Navalcarnero..............................
San Martin de Valdeigle-

sias..............................................
Torrelaguna.............. ..................

9
44

8

2
3

4,5oi
O

920

0 30
205

i)
417

273
500

í)
275
D
9

52
9

181 55 339,522 25,57-4 42,173 5,474 2,015 327 4 9,994 0

PROVINCIA DE MALAGA.
Alora...............................................
Antequera.....................................
Archidona................... ..................

5
8
8
9
5

6
5
7

17.000 
27,526 
252,200
27.00 » 
4 7.500
30.000 
1 2 000

■13,332 
11,099
a Q o no

4,750
4,516
á j m
2,525
3,375
5,250
3.000
4.000 

12 922
2,175 
8,4 91
3.000 
8,519

4,850 
5 0 

3,500 
3.025 
2,375
3.750
1.750
2.750 
3,350 
■1,750 
7,2 i 1 
3,000 
4,808

1,000
1,944

4,500
275

6,100
7,232

Campillos...................................
Coin................................................ l

13.997 
1 2 665
/ r> O i *)

2,332
4.499
2.499

4,999
1,499

41,881
8,5-48

Colmenar...................................... 10
4

G i ,833 10,032
13,165Estepona. . . . . ' .......................... 3

Q
6,090

A j / n o
2,332 4,883

333Gaucin............................................ 9 25Í000
/ a *7 o o

4,-499 6,532
Málaga....................................... 12

5
8
3
9
6

11,4 'Ja
4 9 76 5  

6,665

4,874 1,374 9,998
Marbella.......................................

'1U,I J í
i *-* q i n 3,2 i 4 1,608 21,154

Ronda...................................... . 41
9

'ÍA C < n 666 333 4,872
Torrox............................. ....

dO.j i-Ü  
t í) ‘

4 9,9 8 
41,993 
4 4,189

4,993 3,666 24,396
Velez......................................... 11 ^ N 5 /, -I

1,499 1,499 8.998
o o, í >t i 3,546 2,846 19,779

406 78 332,995 168,537 63,523 39,700 28,959 20,599 152,789 ( Se continuará.)

SEGUNDA SECCION,
BOLETINES DE LOS  M INISTERIOS

G U E R R A .

Relación nom inal de los O ficiales, Cadetes y sargentos p r i
m eros de M ilicias d iscip linadas de P u erto-R ico , á  quie
nes por Real órden de esta fecha, aprobatoria  de una 
propuesta reg lam en taria , se ha dignado S. M. nom brar 
p a ra  servir los destinos que respectivam ente se les señ a
lan , con expresión  del nom bram iento de cada  uno.

PROVISION DE COMPAÑÍAS.

D. José Nazario y Nazario, Teniente, Capitán gradua
do, procedente del cuarto batailon de Milicias disciplina
das de Puerto-Rico, destinado al cuarto batallón, cuarta compañía; ascenso.

PROVISION DE TENENCIAS.

D. Eustaquio Nazario y Nazario, Subteniente Tó
mente graduado, procedente de id. id., destinado ai cuar
to batallón, sexta compañía: ascenso.

PROVISION DE SUBTENENCIAS.

D. Francisco Orliz y Nazario, sargento primero, Sub
teniente graduado, procedente de id. id ., destinado al 
narto batallón, tercera compañía : ascenso.

D. Uladislao Córdoba y Tcbot, Cadete, Subteniente 
graduado, precedente del priui r batallón de id ., desti
lado al cuarto batailon, sexta compañía: ascenso.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMEN TO.

Recaudación obten ida p o r  los recargos autorizados en  la 
ley da 19  de J u m o  de 1855 p a r a  las obras del Canal de 
Isabel II ¡ conducción de aguas á  M adrid desde el rio  
Lozoya j en los d ias  2 3  al 2 9  del corriente,

IU. va. (X

Dia 2 3 ............................................  81,905,88
2 Í ....................................  U ,292,09
2 3 ............................................. f5,4üf,20
2 3 .,  ............................  20,827,26
2 7 ...................................  20,532,08
28 - * .......................................  21,010,44

 ............................. „  <6,230,05

429,7S9,o8

Madrid SO de Affnctn de <otiR ‘ ~

DIRECCION GENERAL Dr. \ENTA DE BIENES NACION41 ES 

a d ju d ica d a s  y een sos m im u lo s  h a sta  el d ia  d 8 la  fe c h a ,  con  a rreg lo  d la  im t r u c d o n d e  3 4

FINCAS ADJUDICADAS.

N limero 
de fincas.

Tipo da la b¡hasta, 

Rs. vn. cénis.

Cantidad 
é que han ascendido 

en e! remate.
Rs. vn.cénls.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 

R s.vn. cénts.

En an(eriores' • • • ...................  *5,881
la del día de a y e r ................................ , .  1,172 273.053.593,49

6.975, >-02 692.779,218,28 
' 4 2.202,£51

4 4 4.725,6 ¡9,79 
5.227,64 9

Totales . . . . . . . .  47.053 285.023,309,49 704.982,069,28 k 19.953,268,79

CENSOS REDIM IDOS.

Número da censos.  ̂Importo 
de ¡a redención.

En las sesiones a n te rio re s .. . . .  
En la del dia de a v er............. 73,175 •i C0.216.975,47 

386.265,52 
2.444,559,15En las Juntas provinciales.........

w Totales.......................

8«neraldr^ ¿ J hd® As° s!o de Secretario de i
•-C-: t C3 577;SOO,i.i 

» ' i " 1 -1 ’ • ut:.. , Manuel Prestado ™ V.° 3.**=»El Director

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la p rim era  parte del 
art. 9 .º del Real decreto de 54 de Ju lio  de 1855 y en Real 
órden de 2 9  de Febrero del presente ano de 1856 , se p u 
blican las declaraciones de derechos p asivos acordados  
p or la ex p resad a  Ju n ta  en todo el mes de Ju lio .

(Continuación.)

ESTADO.

D. José María Velasco y Parada , Secretario de la 
Asamblea de la Orden de San Juan de Jerusalen, acti
vo.*^ En to de Junio de 1806 Secretario de la Legación 
de S. M. en Milán. ===== 18.09 cesante.»* 1819 agregado á la 
Embajada de Turiu .«  i 820 Secretario de la Legación de 
Rio Janeiro. == 1822 cesante.*=1823 Secretario de la Em
bajada de Lisboa.~1825 Oficial de la Secretaría de Esta
do. *=s 1830 Encargado de Negocios en Copenhague, hasta 
1831 que fue jubilado.~=Eti 2 de Febrero de 1854 Conta
dor de las Ordenes de Carlos líí ó Isabel la Católica.** 
11 Setiembre id. ccsante.«*3 Octubre de id. Secretario de 
la Asamblea de la Orden de San Juan, donde conti- 
nun.=Scrvicios reconocidos, 20 anos, 9 meses y 6 dias 
y se le declara el haber anual de 18,000 rs ., mitad de
36,000 que sirven de regulador. °

D. Crispido Artaiz, Oficial tercero de la Asamblea de 
la Orden de San Juan de Jerusalen, cesante. «S o lic ita  
mejora de clasificación. La Junta le declara sin derecho 
a ella.

FOMENTO.

D. Mariano Martínez, primer Ayudante de Caminos 
Canales y Puertos, jubilado. « E n  1.® de Marzo de 182Í 
Celador de caminos.« 1 8 4 2  separado y declarado cesante 
por Roa! <5rüen.=1844 nombrado otravez para d S 5  
c!eslino.*=I854 Ayudante de la categoría de ténnino hasf 
la 2 >_de Jubo de 4855 que fue jubilado.=Se le reconocen 
32 anos, 2 meses y 8 días de servicios, y se le declara 
el haber anual de 6,300 rs., tres quintas partes de 10 500 
que sirven de regulador. ’

D. Miguel Martínez de Salas, Secretario del Sindicato 
de riegos y pantanos de L o rc a .« E n  13 de Setiembre de 
1818 Oíicial tercero de la Contaduría de la empresa de 
riegos.— Ascendido en 1824 á Oficial segundo.-*M847 Ofi
cial p imero de la Secretaría del Sindicato.^Ascendido á 
Secretario en 1849, hasta 7 de xágosto de 1854 que fue 
separado por la Junta de salvación de la provincia de 
Murcia, y comprendido en la Real órden de 5 de Octu
bre del mismo. =* Se le reconocen 34 años, 11 meses y 
23 dios de servicios, y se le declara el hiber anual de 
2,500 rs., mitad de 5,000 que sirven de regulador.

1). Jaime Cía ver y Falces, Catedrático de jurispruden
cia ae la Universidad de Zaragoza. En 20 de Mavo de

I¡833 Catedrático de instituciones civiles de la Universi
dad de H uesca.=En 31 de Octubre de 1845 Catedrático 
de la Universidad de Barcelona , trasladado á la de Zara
goza en 1846, hasta 2 de Abril de 1856 en que cesó por 
haber sido jubilado.— Se le declara comprendido en la 
regia 7.a de la ley de 26 de Mayo de 1835, y se le reco
nocen 30 añ os, 9 meses y 29 dias de servicios, declarán
dole ti haber anual de 12,000 rs., tres quintas partes de
20.000 rs. que sirven de regulador.
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SEXTA  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 25 de 
Setiembre próximo, á las doce del dia, para el arrien
do en pública subasta del edificio situado á la derecha de 
la primera esclusa del canal de Manzanares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, en el cual se 
hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 1,000 rs.'en metálico ó 
en efectos de la Deuda publica al tipo que les está asig
nado en las disposiciones vigentes, y en las que no lo tu
viesen, al de su cotización en la Bolsa , debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera puja que 
se haga por lo ménos de 100 r s . , y dejando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 10 
reales cada una.

Madrid 29 de Agosto de 1856 — El Director general de 
Obras públicas , Celestino del Piélago.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de................... , enterado del anuncio
publicado con fecha de. ...................y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública
subasta d e   . se compromete á tomar á su cargo___
con estricta sujeción á los expresados requisitos v condi
ciones.

(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones p a ra  la com pra en pública  subas
de 1,200  resm as de p ap el que se necesitan en la F á b r ica
nacion al del Sello.

1 .# La Hacienda pública comprará 1,200 resmas de p 
peí de 500 pliegos útiles al contratista que más benefic 
el precio de 50 rs. por cada resma.

2.a El papel habrá de ser elaborado á máquina, de 
clase más superfina, muy bien satinado y glaseado 
extendida su pasta con perfecta igualdad en términ 
que no se adviertan m otas, claros, marcas de hilos, 
mancha alguna que empañe su trasparencia, superanc 
en esta parte ó igualando por lo ménos á las muestr 
que obran de manifiesto en la Dirección. El peso de caí 
resma será de ocho y media á nueve libras, y las dimer 
siones de cada pliego do 44 centímetros de largo por í 
de ancho.

3.a Se dará al papel un medio color claro que igua 
todo lo posible al de la m uestra, que se entregará al r< 
matante, para lo cual se emplearán las pinturas m; 
finas, á fin de que no perjudique en lo más mínimo á í 
buena calidad y trasparencia.

Los Plie&os se llan de empaquetar abiertos , s 
doblez ni arruga alguna, siendo desechados los que ; 
presenten de otra manera.

5.* En el término de 60 dias, á contar desde que se 
comunique al rematante la aprobación de la subasta, d< 
beran entregarse en la Fábrica nacional del Sello, coi 
nucidas por cuenta y riesgo del mismo, 400 resmas c 
papel, y las 800 restantes en los 20 dias siguientes; qu< 
dando el contratista , de no verificarlo asi, obligado i 
abono de danos y perjuicios, en conformidad de lo qu 
disponen las instrucciones vigentes.

6.a Debiendo tener necesidad el contratista de fabri 
3ar algo más papel de las 1,200 resmas estipuladas co 
31 objeto de reponer el que se declare inadmisible, y n 
'íendo conveniente que se permita la circulación del se 
orante que por aquella causa le resultase, la Hacienda 1 
idmitirá al precio de contrata siempre que no exccd 
le 30 resmas útiles.

7.a Será reconocido el papel en la mencionada fábri 
'a por el Jefe y demas empleados á quienes corresponde 
s gun reglamento, á presencia del contratista ó de su re 
presentante, y el que resulte inadmisible, se devolver 
;n el acto después de recortado por la parte superior.
• '* i r!?a^0 ^el PaPel ^  verificará por las dependen
cias del Tesoro de esta provincia, en el término má 
nevo, que no excederá de 40 dias, en vista de la certi 
icacion de recibo que extenderá el Jefe de la fábrica y re 
íiitira a esta Dirección general.

9. La subasta se verificará en la misma Dirección ge 
leral a presencia del Jefe, del que lo es de la sección i 
leí Asesor general del Ministerio, el dia 45 de Setiembri 
>roximo.

4 0. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer* 
ados arregladas al modelo que á continuación se expre- 
a , desechándose las que carezcan de este requisito, ( 
pálmente las de personas que no justifiquen haber de- 
ositado en la Caja general de Depósitos la cantidad dü 
,000 rs. en metálico ó acciones de carreteras, ó el equi- 
alenfe en títulos del 3 por 100 al tipo de cotización ofi- 
ial. El documento que lo acredite, respectivo al mejor 
ostor, se unirá al expediente en garantía inmediata del 
□mplimiento del contrato.

11. Dará principio el acto de la subasta á las doce del 
«presado dia , recibiéndose durante la primera hora las 
roposiciones que se presenten, y al dar la una de la tar- 
e se abrirán los pliegos, adjudicándose el remate á la 
ersona que hubiese hecho la postura más ventajosa.

12. Si resultasen iguales en precio dos ó más propo* 
siciones, se abrirá una licitación verbal entre los firman
tes ó sus apoderados, admitiéndose pujas con el inter
valo de dos minutos, y trascurrido esté tiempo sin me
jora, se declarará el acto á favor del último postulante.

13. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno sin que recaiga ia aprobación 
de S. M.

14. Serán de cuenta del rematante ios derechos y gas
tos de la subasta.

Madrid 28 de Agosto de 1 8 5 6 .= P . A ., José Fernandez 
Díaz.

Modelo de la s  proposicion es .

El que suscribe, vecino d e .............................se compro
mete á entregar en la Fábrica nacional del Sello 1,200
resmas de papel al precio d e rs. (en letra) cada
u na, sujetándose en todo á las condiciones publicadas en 
la Gaceta del d ia .. .  .d e .................de...........

Fívdm v firma del nrononente.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR.

Hallándose vacante la mayor parto de las plazas de 
médicos de entrada en el cuerpo de Sanidad militar, 
S. M. la Reina (Q. D. G .) se lia dignado resolver por Real 
órden de 22 del actual, que se proceda á cubrirlas me
diante ejercicios de oposición pública, que han de cele
brarse en el hospital militar de esta corte.

En consecuencia, los doctores ó licenciados en medi
cina y cirugía que desean ser admitidos á concurso , se 
presentarán en la Secretaría de la Dirección general1 de 
Sanidad militar ántes del 1.® de Noviembre de este año, 
acreditando hallarse con las condiciones que se expresan 
en el siguiente

P rogram a aprobado p o r S . M. p a ra  las oposiciones que han 
de celebrarse con el objeto de proveer v a r ia s  p lazas de 
m édicos de en tra d a , que se hallan vacantes en el cuerpo  
de San idad  m ilitar .

Artículo 4.° Se convoca á ejercicios de oposición pú
blica, que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias al en que finalice el plazo que se señala e 
para la admisión al concurso, á los doctores ó licencia
dos en medicina y cirugía que reúnan las condiciones 
siguientes:

1.a Ser español ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad de 30 años el día en 

que solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y  

poltícos, y ser de buena vida y costumbres.
4.a Haber obtenido el grado de doctor ó el de licen

ciado en medicina y cirugía en alguna de las facultades 
universitarias del reino.

5.a Tener la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar.

Art. 2.® Los aspirantes firmarán la oposición en la 
Secretaría de la Dirección dentro del término que esta 
prefijare, acreditando las dos primeras condiciones por 
copia de la fe de bautismo y documentos en caso necesa
rio de que conste su naturalización; la tercera por cer
tificación de la Autoridad municipal, visada por el sín
dico del pueblo en que se hallen establecidos; la cuarta 
por copia de su título, y la quinta por certificación de 
que resulte su aptitud física para el servicio en reconoci
miento practicado ante el Jefe de Sanidad militar de Casti
lla la Nueva.

Art. 3.® Los ejercicios se verificarán ante este Tribu
nal, compuesto de un inspector médico de Sanidad mili
tar, Presidente; del Jefe del Cuerpo en el distrito de Cas
tilla la N ueva, ó del que lo sea del hospital militar de 
Madrid, Vicepresidente, y de dos primeros médicos , Vo
cales , y ademas de dos suplentes de la última clase, to
dos designados por el Director general. El Vocal más mo
derno desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.® Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
manifiesto:

i .* El grado de inteligencia y de capacidad de los as
pirantes.

2.® El de su instrucción adquirida.
3.® El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución dei servicio.
Art. 5.® Los ejercicios consistirán en cuatro actos ¿  

sa b e r: *
1.® Una composición sobre una cuestión de clínica y  

terapéutica médicas, que facilite á los aspirantes dar la 
medida de su saber en medicina y de su manera de pen
sar v do escribir, y bases para apreciar su madurez de 
reflexión y espíritu de método.

2.® Reconocimiento y visita de un enfermo de afección 
interna, exponiendo en seguida los antecedentes ecoló
gicos del padecimiento, su diagnóstico, pronóstico, las 
indicaciones que presente y los medios con que deban 
satisfacerse, en cuyo acto darán á conocer sus dotes 
observación y las tendencias de su práctica.

3.® Una operación quirúrgica sobre el cadáver pre
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región en que haya de practicarse de los 
casos que la hacen necesaria, del método y procedimien
tos que se propongan em plear, v de las razones por que 
les den la preferencia, y seguida de la curación corres
pondiente: aplicación de un aparato ó vendaje , manifes
tando de palabra las ventajas del medio y modo de deli- 
gacion empleado sobre los demas en uso para iguales ca
sos. De este acto resultará en evidencia la extensión de 
sus conocimientos y su positiva aptitud práctica.

4.® Contestación de palabra á una cuestión de higiene
0 medicina legal. c

Art. 6.® La composición se redactará en cuatro horas 
sin libros ni notas, y á presencia de un miembro del 
tribunal. El asunto será uno mismo para todos los a s 
pirantes citados al ac to , y lo determinará el Tribunal po7' 
suerte ai entrar en este ejercicio.

La visita de una afección interna se practicará desig
nando el Tribunal por suerte á cada aspirante el enfer.no 
quo haya de reconocer; se concederán 30 minutos para 
el examen y para reflexionar, debiendo hacerse á solas 
lo último: en seguida expondrán las circunstancias de 
que respecto á la dolencia queda hecha mención, sin que 
exceda el discurso de media hora.

La operación quirúrgica se designará por suerte, y  
será distinta para cada aspirante; se procederá desde 
luego al discurso que ha de precederla ; concluido que 
sea , se practicará la operación y cura correspondiente 
sin limitación de tiempo, pero se hará constar en el acta 
el que cada aspirante hubiese invertido. La designación 
del aparato ó vendage se hará del mismo modo; se apli
cará desde luego y se expondrán en seguida las ventajas 
del medio y modo de deligacion preferidos, no excedien
do el discurso de 4 3 minutos. La cuestión de higiene se 
determinará también por suerte. A cada aspirante se con
cederán 15 minutos de reflexión ántes de contestar y  
deberá hacerlo sin emplear más de otros 15. ’ v

Art. 7. La calificación de mérito de las composiciones 
se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que fue
ren necesarias; la de los demas ejercicios tendrá lugar á 
continuación de estos.

Al t. 8.® La escala de apreciación para los tres prime
ros ejercicios se comprenderá por cada miembro del Tri
bunal entre 0 y 20 , y la del último ejercicio entre 0 y 10. 
El máximum de puntos que podrá por lo tanto asignarse 
á cada aspirante será de 280. No será considerado ad
misible el que no haya obtenido la mitad más uno ó 
sean 141. ’

Art. 9.® Concluidos los ejercicios procederá el Tribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspiran
tes, marcando en lista á cada uno el número de puntos 
que hubiese alcanzado.
1 r rt;  1?- L,a¿ composiciones, las actas del Tribunal v 
la lista de calificación, firmado todo por los cu r'-o  Vo 
cales, se remitirán por el Presidente al Director h i a - I  
para que disponga su exárnen por la Junta superior fa
cultativa Si resultasen dos ó más aspirantes con igual 
numero de puntos, se procederá á la lectura de sus com
posiciones, y con arreglo al mérito de ellas decidirá la 
tunta el lugar en que hayan de ser colocados en lista,  lo 
jue se pondrá de manifiesto en la Secretaría de la Di- 
reccion.

Art. 11. Por el órden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes, serán colocados en las vacantes 
3ue existan, y quedara establecido su derecho preferen
te á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. D espu» de provistas las vacantes que exis
ten ai terminarse el concurso, los diez admisibles que 
íubieren alcanzado mayor número de puntos quedarán 
leclarados en espectacion de colocación y con derecho á 
;er llamados al servicio en Jas vacantes que pudieren 
>currir.

Art. 13. Los nombrados serán destinados en su clase 
r hasta que les Corresponda el ascenso, á los hospitales 
millares de la Península é islas adyacentes con el suel 
lo de 6,000 rs. anuales, asignados í  su empleo ñor reí 
¡lamento. 1 1

Madrid 30 de Agosto de 1856 =  Manuel -Codorniu.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignoran dose la  residen cia d e Juan  Ramón Oliva, n a-  
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, 5 -  en este Gobierno de provincia para ente* 
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tinez 29 d° Ag0Sl°  de 185 6 “  Manuel Alonso Mar*



T urno  p ara  la censura de periódicos en los..meses de Se
tiembre y  Octubre del presente año entre los Promotores 
fiscales de Madrid,-

El D iario E sp añ o l, La R eg en erac ió n , El Diario Oficial, 
La Gaceta de M adrid, La I lu strac ió n , B oletín O fic ia l, La 
A sam blea del E jército , El Boletín del N otariado , Sem ana
rio  P in to resco , C rónica N aval de E sp añ a , Eco L írico del 
Museo E spaño l, R evista  U n iv e rsita ria , El C ensor y  Ja Ga
ceta m usical corresponden  á D. M anuel C o rn e jo , P ro 
m oto r fiscal del Juzgado de las V istillas, que  v ive calle 
del A renal, n úm . 6 , cu arto  tercero  del cen tro .

La E strella  , El León E sp a ñ o l, La Década H om eopáti
ca , El Guia del Ingen iero , El C onsueta, La Ju s tic ia , El 
M ensajero de Instrucción  p r im a r ia , La Revista de cam i
nos de h ie rro  y telégraíbs eléctricos y  El Boletín del 
O bispado de Coria correponden  á D. A ntonio Sánchez 
de M illa, Prom otor fiscal del Juzgado de Palacio, que vi
ve calle M ayor, núm . 114 duplicado , cu arto  segundo.

El C riterio  , La Gaceta de los cam inos de h ie r ro , El 
Látigo del E s tu d ia n te , El Guia del A rtille ro , Sem anario  
Médico E sp a ñ o l, Boletín de anuncios de la com isión ge
n e ra l de S ie rra , La Z arzu e la , El Diario de Minas y'"El 
R estau rad o r Farm acéutico  corresponden  á D. Angel Ma
ría  Vela, P rom oto r fiscal del Juzgado de M aravillas, que 
 ̂ive calle de las H uertas, n úm . 46, cuarto  segundo. ’

Las N ovedades, La D iscusión , El Crisol, Él Econom is
ta , La T u te la r , Boletín del M inisterio de Hacienda v l /O r -  
gane de T ravaill co rresponden  á D. M anuel G arcía Mau
ro  , P rom otor fiscal del Juzgado del P ra d o , que vive ca
lle de C arretas, núm . 19 , cuarto  tercero .

La Iberia , La A sociación, El Boletín Oficial de sanidad 
m ilita r , El Eco de la clase o b re ra  , El P recep to r de  In s 
tru cc ió n  p r im a r ia , El Agente de los tea tros y El Peda
gogo corresponden  á D. Cárlos Massa S a n g u in e ti, Prom o
to r fiscal del Juzgado de la U n iv e rs id ad , que vive calle 
de  T o led o , n úm . 59, cuarto  segundo.

El Católico, La M arina, El O ccidente, La Gaceta Ho
m eopática , El G uia del C a ra b in e ro , La M utua lidad , El 
P o rv e n ir  Médico y  el E n an o , co rresponden  á D. R icardo 
G u lló n , P rom oto r Fiscal del Juzgado del B arqu illo , que 
v ive calle Ancha de San B ernardo, núm . 4 5 , cuarto  se 
g undo  de la izquierda.

La C orrespondencia A u tó g ra fa , El P a r la m e n to , La 
Revista M ilitar, El Eco de la V e te rin a ria , La Ganancia, 
El Faro  N a c io n a l, La R evista de Instrucción  p rim aria! 
El Eco del M agisterio español co rresponden  á I). T eles- 
foro Moníejo y  R obledo, P rom otor, fiscal del Juzgado de 
la  A udiencia, que vive en la  subida de los A ngeles, n ú 
m ero  14, cuarto  tercero  de la dechecha.

La E sp e ra n z a , El C lam or Público  , La N a c ió n , El S i
glo m édico, La Crónica eclesiástica, El M entor de la G uar
dia c iv i l , La Revista m in era  y  El P o rv e n ir  co rrespon
den  á D. Félix  M aría de la Ig lesia , P rom oto r fiscal del 
Juzgado de Lava p ies , que  v ive calle del C arm en , n ú m e
ro  57, cu arto  tercero  de la izquierda.

La Epoca, El P adre  Cobos . La S oberan ía  , Boletín del 
M inisterio  de F o m e n to , El T ip ó g ra fo , El Eco de la G ana
d e ría , El Amigo de los M aestros y El C orreo m édico-qui
rúrg ico  co rresponden  á D. José Soto y  A lcalde, P rom o
to r fiscal del Juzgado de C h a m b e rí, que vive plazuela de 
la L e ñ a , n ú m ero s 5 y 7 , cuarto  tercero .

La E sp a ñ a , Le Jo u rn a l de M adrid , Las C o rte s , La 
Hoja autógrafa c o m erc ia l, El Boletín eclesiástico del A r
zobispado de T o led o , La E spaña in d u s tr ia l , La C aridad 
c ris tiana  y  El Sem anario  económ ico, m ercan til é indus
tr ia l  co rresponden  á D. Camilo G ab ilanes, P rom oto r 
fiscal del Juzgado del Mediodía , que v ive calle de las Ve
n e ra s  , n ú m . 2 , cuarto  segundo de la derecha.

N o t a . C orresponde adem as ai P rom oto r fiscal decano 
re v isa r toda clase de im p reso s , g rabados y estam pados.

M adrid 27 de Agosto de 1856. =  El D ecano, M anuei 
C ornejo . 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

C onform e á los an u ncios publicados en la Gaceta c o r
resp ond ien te  al d ía 14 y  Diario oficial de Avisos  del 15, 
16 y  25 de este m es , se .su b as ta rá  el dia 4 de Se tiem bre  
próx im o, á las dos de su  tarde , en  el local en  q u e  el Con
sejo celeb ra  sus se s io n e s , calle de A lca lá , casa denom i
nada  de la A d u a n a , la construcción  de  dos g a lerías en  
las calles de F u en carra l y  Ancha de San B e rn a rd o , pa ra  
la  colocación de las cañerías de d istrib u c ió n  de las aguas 
del Canal de Isabel I I , bajo el pliego de condiciones y 
dem as docum entos que se ha llan  de m anifiesto  en  la Se
c re ta ría  del citado Consejo.

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su  in te ligencia  v  
fines o p o rtu n o s.

M adrid 30 de Agosto de 1856.=*El P resid en te , Conds 
de S ástag o .= P . A. de  S. S . , V icente L erin . 3364

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de prim era instancia de esta capital y escribanía nu
m eraria del Sr. D. Basilio María de A rauna, se c i ta , llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho al capital de un cen
so de 500 ducados impuestos sobre las casas calle del Piamonte, 
números 3 y 7 antiguos, 16 y  6 nuevos, de la manzana 284, por 
Antonio Lagos, Polonia Gutiérrez y Angela R odríguez, á favor 
de la capellanía y memorias de misas que fundó Estébnn López 
en la iglesia parroquial de San Sebastian de esta corte en escri
tu ra  que otorgaron en 22 de Noviem bre de 1692 ante el escri
bano de provincia D. Pedro Cubero T irad o , y  á otro capital de 
censo de 17,852 rs. de principal con réditos de 2 y medio por 100 
al año, impuestos por Francisco Fernandez Montenegro y Teresa 
Muñoz, su m u jer, en favor de las memorias que en la iglesia 
parroquial de San Gines de esta corte fundó María Preciado, se
gún escritura que otorgaron en 30 de Abril de 1767 ante el es
cribano de núm ero que fue de esta capital D. José Perez Torm e- 
larne, para que en el preciso término de 20 dias acudan á dedu
cir el de que so crean asistidos; apercibidos de que pasado sin 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar. 3356

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta capital v  
escribanía del Sr. D. Basilio María de A rauna, se c ita , llama y  
emplaza á todos los que se crean con derecho al capital de un 
censo de 5,775 rs . con réditos de 3 por 100, impuestos á favor 
de las memorias que fundó Damiana Martínez sobre la casa calle 
de San Antón, números 2 y 3 antiguos, 62 m oderno, manzana 
327, por escritura otorgada en 19 de Noviembre de 1734 ante el 
escribano de num ero D. José Cárlos F uenm ayor: á otro capital 
de censo de 100 ducados en favor de Doña María Baldomero 
y  115 ducados que debió recibir y  pagar Matías Casaluenga 
cuando compro la casa núm. 3 antiguo citada á Juan  Salas en 
4 3 de Febrero de 1625 ante el escribano de núm ero D. Juan 
Francisco de S ilva, y  á los que se crean con derecho á la hipo
teca que de dicha casa se impuso en 6 de Diciembre de 1811 
para  responder de los inquilinatos que devengara Doña Tomasa 
Somodevilla por un bodegón que tomó en traspaso, para que en 
térm ino de 20 dias acudan á deducirle en legal form a; apercibi
dos de que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar. 3357

En virtud  de providencia del Sr. D. Eugenio A ngulo, Juez de 
prim era instancia del distrito del P rado de esta capital, refren
dada del escribano de núm ero D. Ignacio Palom ar, dictada en 
el expediente promovido por el Presidente de la sociedad mine
ra  La Juan i ta , se han declarado amortizadas las acciones de la 
misma que á continuación se expresan por no haber pagado los 
dividendos pasivos que las han sido repartidos y en que se ha
llan en descubierto: las números 48 y  143 de la propiedad de 
D. Juan Morales: las números 168 y  169 de D. Mariano L. de 
A zara: las números 1 1 0 , 111  y  1 1 2  de D. Segundo Colmenares: 
las números 103, 120 y  121 de D. Antonio Gutiérrez de Tovar: 
la núm. 35 de D. Pedro C ata lá: la núm. 34 y media de la nú
mero 52 de Doña Ana Catalá: las números 43, 44, 170, 171 y  
4 72 de D. Antonio V alcárcel: la núm. 58 de D. Ildefonso Rodrí
guez: las números 136 y  182 de Doña Ana Vidales: la núm. 68 
de Doña Matilde García: las números 51 y  139 de D. Baltasar 
Prie to : la núm. 39 de D. Juan Carrascosa: la núm. 67 de Don 
Cristian M ayer: la núm. 99 de D. Jaime Beltrán: las números 
491 y 199 de D. José M erced: la núm. 141 de D. Gil M oran: la 
núm ero 145 de D. Rafael Delgado: las números 127 y 128 de Don 
Santiago Melchor, y  la núm. 101 de D.Lorenzo Llanas; y  se pre
viene que dicho Sr. Juez ha acordado también que si los intere
sados quieren evitar la amortización pueden hacerlo presentándo
se dentro de los ocho dias siguientes á la publicación de este 
anuncio á pagar los dividendos en que se hallan en descubierto; 
en inteligencia de que pasado dicho térm ino sin realizarlo, y sin 
necesidad de acordar otra providencia, queda subsistente aque
lla amortización.

M adrid 23 de Agosto de 1 S56.=cIgnacio Palomar. 3352

En virtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, 
Juez togado de prim era instancia de esta capital y  su distrito de 
la Universidad, refrendada por el escribano de núm ero Dr. Don 
Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza por segunda y

última vez á D. Cayetaño María P erez, D. José Elias Carbonell, 
D. José Román García y  D. Francisco Cuesta, cuyo paradero se 
ig n o ra , para que en el preciso térm ino de cinco dias comparez
can por medio de procurador y  con la debida dirección, a con
testar á la dem anda contra los mismos, deducida por parte  de la 
sociedad m ineia Lllsiglo X IX , sobre caducidad de las acciones 
que representan en dicha sociedad; bajo apercibimiento de que 
110 erificándolo so seguirán los autos en su rebeldía. 3355

Por providencia del Excmo. Sr. D. Pedro Tomas de Córdoba, 
Alcalde constitucional del Juzgado de paz de las Vistillas, d icta- 
tada el 25 del corriente á instancia de D Félix Bazan, apoderado 
de la sociedad m inera La p lom iza  e x t r e m e ñ a , se ha mandado 
se celebren juicios verbales el dia 6 de Setiembre próximo y  hora 
de las once del mismo, en la audiencia de S. E ., sita en la Plaza 
m ayor, núm. 7 , p rincipal, con D. Jorge Rodríguez, D. José v 
D. Pablo Palacios, y D. Diego González, cuyos domicilios se igno
ran , sobre amortización de las acciones que poseen en dicha so
ciedad por falla do pago de dividendos pasivos.

Y para conocimiento de los mismos se hace público por medio 
del presente.

M adrid *9 de Agosto do ls:.iC.=El secretario, Pedro C a r-  
rascosa. 3359

PARTE N O OFICIAL.
INTERIOR.

Según p artes  recib idos en el M inisterio de  la G oberna
ción h asta  las doce de la noche del dia 30 del actual se 
d isfru ta  de  com pleta  tran q u ilid ad  en  las p ro v in c ia s ’si 
g u ie n te s : “*

A lav a , Alicante , A lm ería, A v ila , Badajoz B arcelo
na , B u rg o s, C á ce re s , Cádiz , C aste llón , C iudad-R eal Co
ru ñ a , C uenca , G e ro n a , G ra n ad a , G uadala jara , Huelva 
Huesca, Jaén , L eó n , L ogroño , L ugo , Málaga’, M urcia’ 
N a v a rra , O rense, O viedo, P a len c ia , P o n te v ed ra , Sala
m an ca, S a n ta n d e r , Segovia , Sevilla , S o ria , T eruel To
led o , V alencia , Valladolid, Z am ora v Zaragoza. ’

M ADRID.— Parece que ay er el b ib lio tecario  de la 
U niversidad cen tra l echó de m énos en  su despacho a lg u 
no  de los objetos preciosos que en u n  estan te  reservado  
se cu sto d iab an , y  observó adem as que la cerrad u ra  h a 
b ía  sido frac tu rad a .

El robo  ha consistido en  u n  cáliz de p lata q u e , sem m  
la trad ic ió n , hab ia  pertenec ido  al C ardenal Jim en’ez C is- 
n e ro s ; en  u n as  cu b ie rtas  de p lata  cincelada y  esm altada 
del lib ro  m anuscrito  que contenia los serm ones de Santo 
Tom as de V illanueva, al p a rece r de su  puño  y  letra* y 
en u n  anillo de oro con u n  cam afeo y topacios del Arzo
bispo de T oledo, Consejero del ReyD*. Fernando.

Los c rim inales que lian  com etido el delito se han  d e 
jado  llev a r sim plem ente  del va lo r de la p la ta , y no esti
m aban  en nada  el re levan te  precio de o tras  curiosidades 
y de otros m onum entos lite rario s que en  el m ismo estan 
te se g u a rd ab an : el lib ro , cuyas tapas han  arran cad o  era  
joya  de m ucho m ás va lo r que aquellas. ’

Inm ediatam ente  se puso en  noticia del Sr. Rector lo 
o cu rrido ; acudió á la U n iv ersid ad , y  form ó expediente 
gub ern ativ o  en  averiguación  del d e lito , cuyos au to res 
hasta  ahora 110 se h a n  descubierto . El Sr. D. to m a s  C or
ra l ,  con el celo incansab le  que  le d is tin g u e , ha in ten tado  
cu an tas diligencias creyó convenientes pa ra  el caso. Hoy 
el G o b ernador civil y  el Juez de p rim era  instancia  se 
ocupan  tam bién  en  la investigación de los c rim inales El 
Sr. I). C ipriano  D om ínguez, Juez del d is trito  de la U n i
v e rs id ad , form aba esta m añana el su m ario , constitu ido 
en el local del Noviciado. {Criterio.)

A yer ha debido p asarse  p o r p a p e le s , en  el tea tro  de 
V eran o , u n  d ram a  n u e v o , en  tre s  actos y  en verso o r i 
g inal de u n  aplaudido  escrito r dram ático . ’

Según n u estras  n o tic ias , esta p ro d u cc ió n , que lleva 
po r título L a  Vaquera de la F in o jo sa , se e s tren a rá  en  el 
tea tro  del P rínc ipe  el dia 5 del próxim o Setiem bre, á b e 
neficio de la joven  y  sim pática actriz  Doña C ándida D ar- 
dalla .

T am bién  se nos ha  asegurado que adem as de los p r in 
cipales actores que  hoy  trab a jan  en  el circo de P au l, to 
m ara n  p a ite  en el desem peño de este d ram a a la unos 
distinguidos acto ics  de los que figuraron en  la com pañía 
del tea tro  del P rínc ipe  en  la ú ltim a tem porada.

C elebrarem os que asi su c e d a , p a ra  que L a  Vaquera de 
la Finojosa  a lcance m ayor y  m ás d u rad ero  éxito.

Tam bién  se dice que can tará  esa noche el ap reciab ie  
ten o r Belart. (Epocaó

Parece que en algunos pueb los de esta p rov incia  ha 
llegado á b a ja r estos últim os d ias el precio del trigo hasta 
10 rs. en  fa n e g a , lo cual hace e sp e ra r  que m uy ' p ron to  
se ex p erim en tará  este beneficio en  el m ercado de Madrid. 
( E sp era n za .)

M ALAGA 2 8  de Agosto.— El v apor de g u e rra  H ernán - 
Cortés h a  sido destinado  á c ru za r las aguas desde Málaga 
á n u e stra s  posesiones de Africa. [Correo de Andalucía  ;

TARRAGONA 2 6  de A gosto .— Hace a lgún tiem po que 
se trab a ja  en  el fe rro -c a rr il á todas h o ra s , á fin de lo g rar 
su  p ro n ta  co n c lu s ió n , y nos hem os em pezado á acostum 
b ra r  á o ir s ilb a r la locom otora d u ra n te  las a ltas horas 
de la noche. 1 po r c ierto  que el silbido se oye c la ram ente  
en  toda la c iu d ad , de m odo que no po d rá  se r u n  secreto 
en  lo sucesivo la salida ó la llegada de u n  tren .

A propósito  de a n d a r la locom otora de noche, parece  
q u e  en la de a n teay e r salió esta á b u sca r los w agones 
que se h a llab an  en  V illa seca , y  sucedió u n a  desgracia 
inevitable. El m aq u in is ta , á lo que se d ice , adm itió  en 
el sitio de la m áq u in a  á dos p e rsonas p o r v ía  de recreo  
y al m ism o tiem po que las ru ed as de la  locom otora g ira 
b an  sobre  los ra ils ,  v en ían  dichos w agones con el solo 
em puje  que se les h ab ia  d a d o , m erced al declive del te r
reno  , y  al chocar la m áqu ina  co n tra  e llo s , u n a  de aque
llas p ersonas sa ltó , de cuyas resu lta s  se frac tu ró  u n  pié 
y  el m aquinista  recib ió  u n  golpe en  el p e c h o , de la m is
m a lo co m o to ra , si b ien  no  de g ra n  cuidado. Esperam os 
q u e  no h a b rá  rep e tic ió n  de accidentes de está especie 
(D. M. de T.) 1

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r  de la G a c e t a  d e  M a d r i d . París
2 9  de Agosto de 1856.— Los G obernadores de N av arra  v 
Guipúzcoa h a n  ido á B iarrilz  á cu m p lim en tar á SS. MM. 
en  no m b re  de la R eina de España.

Ha concluido en te ram en te  la evacuación de los e jé r
citos de O riente.

Nota. Este despacho ha  sido recib ido  el sábado 30.

O t r o . P a r is , sábado 50  de Agosto.— E\ E m perador ha 
tenido en B iarrilz  una  larga  conferencia con el G eneral 
S e rra n o , E m bajador e sp a fn l cerca de la corte  de F ra n 
cia. El objeto de esta conversación ha sido aco rd ar los 
m edios de igualar los cam inos de h ie rro  franceses con 
los españoles.

Completamente desprovistos de Ínteres y de no
ticias vienen los periódicos extranjeros. Según una 
correspondencia de Jassy, la reunión de los Prin
cipados se ha hecho en Moldavia y en Valaquia una 
causa verdaderamente nacional; el empeño con que 
las poblaciones de este pais se han pronunciado en 
favor de esta com binación; la libertad que el ex-hos • 
podar Gika ha dejado á todas las opiniones para 
manifestarse en pro ó en contra , han demostrado 
cuál es el voto nacional. La citada correspondencia 
atribuye á Austria el principio de oposición que ía 
Puerta ha manifestado á la reunión.

Al anunciar el Morning-Post del 26 que iba á 
cesar la ocupación anglo-francesa de Grecia, dice 
que las Potencias occidentales deberían exigir ántes 
de esta evacuación un cambio completo en el Go
bierno griego.

Por el A ra b ia , que ha traído noticias de Boston 
del 13 de Agesto, se sabe que han aumentado con
siderablemente las probabilidades de M. Buchanan 
para la presidencia de los Estados-Unidos. Este mis
mo vapor es el que ha traído las noticias ya publi
cadas en la Gaceta , de que se temía la invasión de 
la fiebre amarilla en N ew -Y ork , y de que habia es
tallado una revolución terrible en Santo Domingo.

Noticias recientes de San Petersburgo desmien
ten el proyecto atribuido al Gobierno ruso de esta
blecer un tercer puerto militar que sirva de esta
ción á sus escuadras del Báltico en líalbensel-K as- 
ka. situado en el golfo de Finlandia, no lejos de las 
costas de Suecia.

Los periódicos alemanes contienen una porción 
de noticias, exactas ó no, sobre la cuestión napolita
na; lo que parece algo duro de creer, y hasta inve
rosímil, es lo que asegura la Gaceta de Colonia sobre 
que el Rey de Nápoles no accederá á las pretensio
nes de Francia é Inglaterra, porque cuenta con el 
concurso armado de Rusia para persistir sin nin
guna modificación en su política actual.

GRECIA.— Atenas 16 de A gosto .— La com pleta d es
trucción de las cuatro  bandas de salteadores y la m u e r
te de los Jefes m as au daces, hacia e sp e ja r  que la G re
cia iba p o r fin á gozar de en te ra  seguridad , base de to 
do orden y p ro g reso ; pero  por desgracia parece que la 
raza de bandidos no puede ex tirp arse  tan  fácilm ente en 
este pais. A p esar de los te rrib les  castigos que  les espe
ran  tarde ó te m p ra n o , su  c rueldad y  rap iña  los inducen  
incesan tem ente  á nuevos crím enes. Se asegura que se ha  
presen tado  una nueva b a n d a , com puesta de siete h o m 
b re s , y  m andada  po r u n  cierto  L íanos, en los p a rajes 
de la E u bea , y  se ha  llevado al hijo de u n  rico p ro p ie ta 
rio llam ado L a m b ro s , p idiendo p or su  rescate m uchos m i
les de ta la ris  (1) (Indépendance Belge)

RU SIA .—San  Petersburgo 19 de Agosto.— El cuerpo 
d iplom ático que debe asistir á la coronación está casi 
com pleto ; el E m bajador turco  y  el E nviado del P a p a , el 
P relado Chigi son los ún icos que fa ltan  todav ía; pero  irán  
d irec tam en te  á M oscow sin  p a sa r p o r San P etersburgo . 
El v ie rn es 22 de Agosto se rán  conducidos los d ip lo m áti
cos en tren es especiales á la an tigua  capital.

Se están  tom ando m uchas m edidas para  h acer que es
te viaje sea todo lo cómodo y  agradab le  que se pueda; 
la antigua repu tación  de hospitalidad ru sa  os aseguro  que 
no se desm en tirá . E n tre  o tras atenciones se ha  dispuesto 
especialm ente u n a  g ran  com ida de 200 cub iertos pa ra  
tra ta r  d ignam en te  á los huéspedes ex tran jeros.

En este m om ento las a lhajas de la co ro n a , el cetro , 
el globo y las d iferen tes coronas son trasladadas cere
m onialm ente  del palacio de in v ie rn o  á la estación  del ca
m ino de h ie rro  para  rem itirlas  á Moscow. El pueb lo  se 
agolpa p a ra  ver p a sa r los equipajes de la corte  en  que 
v a n ; guard ias de h onor a b ren  y  c ie rran  la m archa.

Sé que se p re p a ra n  g randes cam bios en el M iniste
rio  de la G u erra . Se dice en p a rticu la r  que el departa»  
m entó de las colonias m ilita res , que form a u n a  A dm inis
tración  separada  m uy  v asta , se q u ita rá  del to d o , y  sus 
asun tos se d ism in u irán  e n tre  los o tros dep artam en to s del 
M inisterio.

La p a rte  de la In tendencia  del ejército y del Com isa
ria to  su frirá  igualm ente  u n a  reorganización com pleta, 
hab iendo  probado  sufic ien tem ente  las experienc ias de la 
g u e rra  ú ltim a que el sistem a seguido hasta  ahora  no co r
responde á lo que hab ia  derecho á esperar. {Nord.j

AU STRIA.— Viena 24 de Agosto.— Se espera  con im 
paciencia el re su ltad o  de los pasos de M. de H u b n er en 
N ápoles; todas las conferencias sob re  la cuestión  n ap o li
tan a  están  suspend idas h asta  este m om ento. El análisis 
de la re sp u es ta  nap o litan a  dado p o r la Gaceta de Colonia 
es inexacto  en  d iversos p u n to s , sin  em bargo de qu e  da 
el sentido  g en era l de esta nota.

En las conferencias hab id as a q u i, el E m bajador de 
In g la te rra  ha hecho obse rv ar, á p ropósito  de esta re sp u es
ta  , que las m edidas del G obierno napolitano  h ab ían  ex
citado un a  fe rm entación  general en  I ta l ia ; que de aqui 
re su ltab a  u n  peligro genera l pa ra  toda la E u ropa; que en 
el caso de u n a  re v o lu c ió n , el Rey de Nápoles 110 podría, 
como en 1821, a p e lar á las Potencias e x tran je ra s , y  ped ir 
u n a  in te rv en c ió n  arm ada ; que las rep resen tac iones d é la s  
Potencias o cciden ta les, lejos de ser u n a  in te rv en c ió n , te
n ía n ,  al co n tra rio , por objeto im ped ir una in te rv en c ió n  
arm ada , é im pedirlo  po r Ín teres general de Europa.

El Em bajador de F ranc ia  ha aprobado esta declaración , 
y  el Conde Buol no ha podido ab sten erse  de p re s ta r  su  
adhesión  á lo dicho. El m ism o dia hubo  todavía una  la r 
ga conversación  con el P rín c ip e  P e tru lla , Em bajador de 
N ápoles; y  tan to  este como el G abinete  austríaco  rem i
tie ron  despachos á Nápoles. ( Gaceta de la Bolsa.)

IDEM.— Id. id .— Difícil es sab e r lo que  ha podido d a r 
lu g ar á los ru m o res  re la tivos á los a rm am en to s del A us
tria . No conocem os m ás que dos hechos que h ayan  p o d i
do m otivarlos. P rim ero  se ha  enviado ú ltim am en te  á I ta 
lia u n  convoy de m ate ria l de g u erra  , cual no se envia 
en  tiem po de paz. En segundo lu g ar el C om andante supe
r io r  del ejército  dió o rd e n , en  las ú ltim as rev u elta s  de 
I ta l ia , que estuviesen d ispuestos cu atro  regim ientos; pe
ro  s in  duda esta o rden  no se ha  ejecutado, po r cuanto  
estas tu rb u len c ia s  no h a n  tenido resultado. [Gaceta de 
Silesia . )

P R U SIA. —  Berlín 2 4  de Agosto .— La no tic ia  de la 
evacuación de la  isla de las S erp ien tes  p o r los rusos se 
halla  confirm ada au tén ticam en te  p o r despachos dé C ons- 
tan tin o p la  llegados p o r Y iena.

Los p rep ara tiv o s que hacen  n u estras  au to ridades ecle
siásticas p a ra  p rovocar u n a  g ran  m anifestación  religiosa, 
llam an  la  a tención  general. Se asegura que la vo lun tad  
del Rey e s , que  la iglesia se g o b ierne  p o r sí m ism a en 
a d e la n te , y  que esté rep re sen tad a  p o r u n  Sínodo general 
que  será  su  órgano suprem o. El próxim o Sínodo, que d e 
be convocarse p a ra  reo rgan izar las au to ridades eclesiásti
c a s , tend rá  el carác te r de u n a  A sam blea constituyen te .

Se a trib u y e  al Rey de B aviera la idea de u n a  e n tre 
v ista  de los S oberanos m ás im p o rtan tes  de A lem ania, y 
que  se v e rificará  este año. Pero  parece que  los Príncipes 
á ello inv itados no tienen  m ucho deseo de reu n irse , y  se 
tem e que u n  Congreso de esta especie sea una  fuen te  de 
nuevas d ivisiones en  A lem ania. (Correspondencia Ilavas.)

MISCELANEA EXTRANJERA. .

Según escriben  de Dudley (Inglaterra) hace pocos d ias 
que en  las m inas de R am ro d -IIa ll, pertenencia  del Lord 
W ard  sucedió una catástrofe. H abíanse suspendido  los 
traba jos de d ichas m inas, y después de algunos d ias vol
vieron  los m ineros á trab a ja r. R eunidos estos á la boca 
del pozo, b a ja ro n  algunos creyéndose seguros, y h a b ié n 
dose apercib ido  la presencia del gas h id rógeno ,\av isaron  
á los com pañeros que  estaban  a rrib a  p a ra  que bajasen  
con lám paras y no con velas encendidas; pero  d esg ra 
ciadam ente se despreció el av iso , y  seis o b reros acom 
pañados de un  co n tram aestre  llam ado B aker, se m etie 
ron  en un a  canasta  á la boca del pozo con un a  vela e n 
cendida pa ra  b a ja r á la galería.

Habiendo llegado los seis casi al fondo del pozo el 
gas se inflam ó con el contacto de la luz y p rodujo  úna  
explosión te rr ib le , arro jando  á los obreros*y á la canas
ta en que iban  á una g rande  a ltu ra . N inguno de ellos 
quedó con v id a , y sus cadáveres estaban  tan  m utilados 
que los m ism os com pañeros apénas podían reconocerlos! 
T res de los o b reros que estaban en  la galería m u rie ro n  
tam b ién , y  au n  se c ree  que haya m uerto  otro  á au ien  
no se en cu en tra  p o r n inguna  paVte.

— Hace algunos años que u n  tal B ernard  , á qu ien  
persegu ían  sus a c re e d o re s , tuvo la ocu rrenc ia  de a b a n 
donar, en un p un to  escarpado de las m árgenes del R óda
no, sus vestidos con u n  billete en el cual declaraba que 
ten ia  in tención  de suicidarse. H iriéronse inútiles p esq u i
sas p a ra  e n co n tra r  el cuerpo  de la supuesta  v íc tim a ; v  
su  m u je r, que se creyó v iu d a , después de h a b e r d e r
ram ado algunas lágrim as p o r el d ifunto, se asoció con u n  
amigo de él y  estableció una hum ilde  taberna. Las ín ti
m as relaciones qu e  la com unidad  de in te reses estableció 
e n tre  ellos h u b ie ra n  sido m ás ta rd e  legitim adas p o r el 
m atrim onio  si h u b ie ra  podido p ro b a rse  la m uerte  del 
m arido. Pero  hace poco que  la v iuda  de B ernard  vió e n 
tra r  en  su  tab ern a  u n  ho m b re  cub ierto  de an d ra jo s, y

(1) El talar i ó talaro  es u n a  m oneda de p lata  en Gre
cia y en  todo el L e v a n te : equ ivale  á cinco lib ra s  to rn e -  
s a s , y á unos 19 % rs . de vellón .

qu e  al m om ento reconoció por su m arid o , qu ien  h a b ie n 
do fingido el suicidio , y  después de pasar un a  vida m ise
rab le  en  pais e x tra n je ro , hab ia  reconocido tam bién  á su 
m ujer. E sta , apénas le dirigió él la p rim era  pa lab ra  , d e s
esperada  al v e r que con la vuelta de su  esposo ven ían  
p o r tie rra  los proyectos que hab ia  form ado sobre su p o r
v e n ir ,  huyó  y se arro jó  al r io , de donde la sacaron  viva 
u n o s m arineros. Su m arido  hizo esfuerzos p a ra  tra n q u i
lizarla  , asegurándole que no e ra  su  án im o tu rb a r  su  
ex is ten c ia , y  que al dia siguiente  m archaría  , como lo 
hizo en efecto , dejando á su  m ujer que  gozase de su  p ro s
peridad .

— No hace m ucho que u n  arro jado buzo de Bufíalo ha 
sacado del fondo del m ar en  L oin-Poin la a rq u illa  de cau
dales que se perdió  alli en  ocasión de irse  á p ique en 4 852 
el bu q u e  A tlantic . El b uzo , que se m an tuvo  d u ra n te  10 
m inutos debajo del a g u a . re fie re , según se lee en el De
troit observ , que en co n tró  en  el buque  todo en  la m isma 
disposición como en el m om ento de sum erg irse. Al llegar 
a la so b re cu b ie r ta , el objeto que se presentí) á su vista 
fue un a  dam a de bellas facciones y  perfectam ente  peina
da. H allábase de pié derecho asida la m ano derecha de 
u n a  cuerda de ap are jo , y  en d e rred o r de e lla , sentados 
en el suelo form ando grupos y  como entregados en dulce 
su en o , am igos, m adres y niños. Dice que todo lo dem ás 
se en cu en tra  asim ism o m u y  b ien  conservado. La m encio
nada  caja que extrajo  de la cám ara del C apitán contenía 
oro y p a p e l, valo r de u n as 36,000 lib ras esterlinas. Del 
u ltim o, solo el m ás viejo estaba  algo averiado.

— No hace m ucho vióse en B erna, an te  el T ribunal 
com peten te , u n  proceso de divorcio m uy in teresan te . De
m andaba  la m ujer la separac ión  de su  consorte  p o r p e r
tenecer este á la secta de los anton ianos. Da las d eclara
ciones de los testigos é inform es particu la res  resu ltó  que 
e*tos sectarios profesan  el com unism o hasta  el ex trem o 
que  n i á u n  la m ujer es ya considerada como exclusiva 
p rop iedad  del m arido . El T rib u n a l acordó el divorcio.

— Procedente de la A ustralia  ha llegado ú ltim am en te  
u n  nuevo cargam ento  de 60,000 onzas de oro á Ing later
ra  ; con noticias cada vez m ás estupendas acerca del re n 
dim iento de las m inas de tan  precioso m etal. C ontinúan 
los clam ores po r la g ran  falta de b ra z o s , pues áu n  cu an 
do la inm igración es b astan te  c o n sid e ra b le , no se e n 
c u en tran  traba jadores suficientes para  acom eter en  los 
d istritos m ineros labores en  g rande escala.

— Una m irada re trospec tiva  sobre  la vida política de 
Bélgica pone de m anifiesto que este Estado, á p a r tir  del 
tiem po del G obierno provisional hasta a h o ra , ha tenido 
99 M inistros de G abinete. E n tre  ellos 4 6 del In terio r, de 
los cuales solam ente 4 in te rin o s; 15 de Negocios e x tra n 
je ro s ; otros tantos de G racia  y Justicia; 17 de Hacienda, 
de los cuales 4 in te rin o s; 26 de la G uerra  , y  10 de O bras 
públicas. Este M inisterio fue creado en 4 837. De los D i
putados á la represen tac ión  nacional de la p rim era  legis
la tu ra  , a b ie rta  en  9 de Setiem bre de 1831 , existen  en  el 
dia después de 25 años so lam ente aú n  en  la C ám ara del 
Senado dos de sus p rim ero s m iem b ro s, y 16 de la Cáma
ra  de D iputados de la p rop ia  época.

— Un agente de policía, que estaba en la plaza del Pa
lacio R eal, vió acercarse  á él á u n  h o m b re  de bu en  a s 
pecto que  le d i jo : os ruego que m e llevéis preso.

— ¿ P o r  q u é ?  pregun tó  el agente.
—  lie  com etido u n  crim en  hace 10 años. Tenia po r 

criada  á u n a  jóven y la seduje é hice m adre. Ella, siguien
do m is consejos, disim uló el em barazo ; dió á luz un  hijo 
en  secreto, y  yo le hice q u ita r  la vida. C uando lo supo  su 
m ad re  me rep rend ió  e n é rg ica m en te , y yo m e decidí á 
en v en en arla , porque  ten iendo  en  su  m ano las p ru eb as  
de mi c rim en  podía perderm e. Gozaba yo e n tre  m is v e 
cinos de m u y  bu en a  rep u tació n  , y po r lo tanto n ad ie  sos
pechó mi c rim en , pero  los rem ord im ien tos me h an  p e r 
seguido desde entónces hasta  el p un to  de que, no pudien- 
do v iv ir  a s í , he resuelto  v e n ir  á denu n ciarm e  á mí 
mismo.

El agente  de policía , que no hab ia  escuchado sin  em o
ción esta d eclarac ión , condujo al p resun to  reo á casa del 
com isario ; y este, haciendo re p e tir  la declaración  , en co n 
tró en ella a lguna inverosim ilitud  é im posibilidades que 
le h icieron  in te rro g ar de nuevo al c r im in a l , el cual con
fundido confesó que su  declaración  era  com pletam ente  
falsa; pero  concluyó revelando lo siguiente :

El Sr. C ., que v iv ia :cn  una p ro v in c ia , hab ia  tenido 
siem pre una  vida m uy  d isipada. H abiendo poseído u n a  
g ran  fo rtuna  la hab ia  devorado co m p le tam en te , de m o 
do que á la edad de 62 años se veia reducido á un a  re n 
ta de 1,000 francos.

No pud iendo  aco stum brarse  á las p rivaciones que le 
im ponía necesariam ente  tan  módica r e n ta , fue á París y  
se alojó en  el hotel del L ouvre gastando m ucho m ás de 
lo que le p e rm itían  sus recu rsos.

Asi vivió algún tiem po sin  que le ex ig ieran  el pago de 
lo que g a s ta b a , po rque  sus m aneras h ab ían  inspirado 
co n fia n za ; pero  p o r fin le p re sen ta ro n  u n a  cuen ta  m uy 
a la rm an te  p a ra  qu ien  tenia el bolsillo vacío.

El Sr. G. respondió  qu e  no tenia d in e ro , pero que es
crib iría  á su familia y  á los pocos dias q u edaría  saldada 
la cuen ta. Sin em bargo , conocía que su  fam ilia, com pues
ta ún icam ente  de a lgunos p a rien tes  lejanos que h ab ían  
hecho p o r él frecuentes sacrificios, 110 q u e rría  resp o n d er 
de las consecuencias de sus n u evas locuras. Y entónces, 
pa ra  ev ita r la confusión que le h u b iera  causado un a  d e 
claración de p o b re z a , im aginó el expedien te  que hem os 
referido  creyendo  q u e  m ien tras  se in s tru ía  la sum aria  de 
sus forjados crím enes, e staría  en  la cárcel algunos meses, 
en  los cuales econom izaría , y dando á conocer su  i n t r i 
ga seria  puesto  en l ib e r ta d /P e ro  este p lan  fracasó por 
la persp icacia  del Com isario de policía , y el Sr. C. ha  
p rom etido  p ag ar lo qu e  d eb ia  en  el hotel del Louvre.

— El céleb re  Tom  Ponce acaba de se r víctim a de un  
robo que casi le ha  a rru in ad o . E staba en  C incinnati dando 
rep resen tac iones en  el Melodeon Hall. En un a  caja colo
cada cerca de su  p iano  ten ia  todas las jo y as preciosas 
que hab ia  recib ido  de la m unificencia de V arios Sobe
ranos.

El v a lo r del contenido de esta cajita  subía lo m énos d 
100,000 francos. Cuando el G eneral fue á tom ar su  tesoro 
p a ra  en señ arle  á los e sp ec tad o re s , hab ia  desaparecido.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San R am ón Nonnato, C onfesor, y  la traslación  de San 
Hem eterio V San  Celedonio, m á r t i r e s , Pa tronos de C a
laho rra .

C u aren ta  H oras en  la iglesia de San Cayetano.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los p a r te s  rem itid o s  p o r la  A d m in is trac ió n  general 
de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta v i l l a , re su lta  que han  
en trad o  en  el dia de a y e r  p o r las p u e rta s  de esta ca
p ital las c an tid ad e sd e  los a rtícu lo s  que  á co n tinuación  se 
e x p re s a n :

3 507 fa n eg a s  d e  tr ig o .
4,968 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id .
2,500 l ib r a s  de  p a n  cocido.

10,064 a r ro b a s  de  c a rb ó n .
92 vacas que  com ponen  33,286 lib ra s  de peso, 

591 c a rn e ro s  q u e  h acen  14,688 lib ra s .

Lo q u e  se h ace  sa b e r  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia
M adrid 30 de  Agosto de 4 856.=E 1 D uque de  B erw ick  v 

de A lba. y

Nota de los p rec io s al p o r  m a yo r  y  a l p o r  m enor á que se 
exp enden  en el m ercado  los a rtícu lo s que á continua
ción se e x p r e s a n :

A rro b a . L ib ra .
Rs. v n . Cuartos.

C arne de  v aca ......................... ♦ . ♦ 39 á 40 46 á 48
Idem  de c a rn e ro .................... . .  • á 18
ídem  de t e r n e r a .................... . . . 45 á 68 25 á 42
Tocino a ñ e jo ........................... . .  . 78 á 82 28 á 32
Jam ó n ......................................... 95 á 4 46 38 á 50
A ceite .......................................... • * * 54 a 56 16 á 17

10 á 46
P a n ............................................... . . . 44 á 47
G arb an zo s ................................. 38 á 56 10 á 4 6
Ju d ía s .......................................... 24 á 28 8 á 42
A rro z .......................................... 32 á 36 10 á 12
L en te ja s ..................................... á 14 5 á 6
C a rb ó n ....................................... 7 á 8
Ja b ó n .......................................... . . .  54 á 56 16 á 20
P a ta ta s ..............................t . . . . .  W/> á 7 3 á 4

M adrid 30 de Agosto de  1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a ................. . .  de  39 á 42 r s .  vn .
A lg a rro b as................. .. á 39 r s .  v n . ,

Trigo rendido. Precioí.

5 4 ........... á 58
1 7 7 .......... 60

6 0 .......... 67
1 4 0 ........... 68
1 5 3 _____ 69
4 3 1 .......... 70
1 6 4 .......... 71
344 .......... 72
2 6 0 .......... 73
3 5 1 .......... 74
2 3 6 .......... 75

49. 77
3 5 .......... 78

2,454

Madrid 30 de Agosto de 1856 .—El Interventor, José Al*
daco.

B O L SA .

A yer estuvo m as anim ada. El consolidado se hizo y 
publicó á 41-50 sin que  se volviera á h a b la r  m ás do está 
clase de papel. La d iferida abrió  en Bolsa á 25-92 f¿\ des
pués se buscaba á 25-95 v á ú ltim a hora co n tinuaba  soli- 
c itadísim a á este precio, y  el papel no bajaba de 26% ha
biéndose hecho algunas operaciones á 25-97 *4 Las ac
ciones del Banco de E spaña co n tinúan  sub iendo , h ab ien 
do estado buscadas á 123-50. Los dem as valo res sin  a l
teración .

Cotización del 50  de Agosto de 1856 á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r 100 c o n so lid a d o , p re c io  publicado» 
44—50 c.

Idem  del 3 p o r 100 d iferido , id. no pub licado , 25-95 d.
A m ortizable de p rim era  , id. 12-20 d.
Idem  de se g u n d a , i d . , 6-90 p.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 p o r 100 a n u a l .— Em isión 

de 1 .°de Abril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id . 85-50 d.
Idem  de á 2,000 rs , id .,  87.
Idem  de 1.° de Jun io  de 4 854 de á 2,000 r s .,  id ., 85-75.
Idem  de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,id  , 89-50. p.
Acciones del C anal de  lsa b e l ií  de á 1,000 r s . , 8 p o r 400 

a n u a l , i d . , 108 d.
Idem  del Banco de E sp a ñ a , id ., 4 23-50 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50*80 d .— P a ris  á 8 d ías , 5 -•30 d.

P lazas del reino,

Daño. I Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te , . .  
A lic a n te . . . .  
A lm e r ía .. .  .
A v ila .............
B a d a jo z .. .  . 
B a rce lo n a . .
B ilb a o ..........
B urgos..........
C á c e re s . . . .
C ád iz ............
Castellón. . . 
C iudad-R eal 
C ó rd o b a .. . . 
C oruña . . . .  
C uenca . . . .  
G erona . . . .  
G r a n a d a . . .  
G u ad ala ja ra
H uelva..........
H uesca..........
J a é n ...............
L e ó n .............
L é r id a ..........
Logroño . .  .

3/8

p a r d. 
3/4 
4 /8  
p a r. 
1/2
1/4 p. 
par.

1/2 p.
3/4

3/8

4/4 
4 2

4 p. 
p a r .

3 /4

4/4

3/8 d. 

1/4 d.

¡Lugo........... ..
M áíaga..........

¡M urcia..........
¡O rense..........
• O viedo..........
P alencia  . . .  

¡P a m p lo n a .. 
¡Pontevedra . 
jS a lam an ca .. 
jS. S ebastian . 
¡San tander. . 
¡Santiago . .  . 
¡Segovia. . . .  
¡Sevilla, . . . .  
¡Soria.
¡T arragona. .
T e ru e l..........
¡Toledo..........
V a le n c ia . .  . 
V alladolid. .

¡V itoria..........
¡Zamora . . . .  
¡Z a ra g o z a .. .

3 /4

4/4 p. 
4

par.
4/2
1 p.
3/4 
1 2  
1/4 
1/4 
U 4  d. 
1/4 d.

4

3/4 d. 
p a r. 
3/8 P.
m
m  P.
1 4

3/4 d. 

1 /2  d.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

P aris 3 0 de Agosto, á las diez y 45 m inu tos de la noche.
Bolsa de h o y .— Fondos franceses. —  T res p o r 100, 

70-30.— Cuatro y  medio p o r 400, 94-75.
Fondos españoles.— T res po r 100 in te rio r , 40. - 
C onso lidados, 95 % á 9 5 *4

Amberes 2 5  de Agosto. — D ife rid a , 24 1 3 / 4 6 In
te r io r , 40 1/4.— Crédito  español (Prost y com pañía), 516.

A m sterdam  2 5  de A g o sto .— D iferida , 24 7 /8 — Inte
r io r ,  39 11/16. '

Bruselas 25  de Agosto.—  D ife rid a , 24 11/16.

Londres 25  de Agosto. —  Consolidados ing leses, 95 
3 /8 .— D iferida, 25 1/4 .— E x te rio r, 44 3/4.— Certificados, 
o % —Pasiva , 6  7/8.

BIBLIO GRAFIA.

CARTILLA ELEMENTAL DE NOBLES ARTES PARA
uso de los establecim ientos de enseñanza genera l é Ins
titu tos civiles y  m il i ta r e s , m uy ú til p a ra  la  ju v e n tu d , y 
dedicada exclusivam ente  á darle  un a  idea de las artes, 
tan  necesaria  en  su educación, p o r D. José G alofre.— 
Yéndese á rea l en  las p rincipales lib re r ía s , y  en  la de 
la Im p ren ta  Nacional.

JUAN DE PADILLA, NOYELA HISTORICA, ORIGI- 
n a l de D. Y. B arran tes.

Form a dos m agníficos tom os en  c u a rto , con 20 p re 
ciosas lám inas á dos tin tas. Se vende á 40 rs. en la lib re 
r ía  de L ópez , calle del C á rm e n , y  de P a lac io s, calle del 
D esengaño.

En las m ism as lib re ría s  se ven d en  á 6 rs. las Bala
das españolas, y  á 4 rs. La  Jóven E sp a ñ a , o b ras ámbas 
del m ism o au to r. A provincias se env ían  rem itiendo 40 
reales en sellos ó letra  al ed ito r, calle de Jacometrezo, 
núm ero  80. 4

AN UNC IO S PA R T IC U L A R E S.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—
Secretaría  genera l.— La Jun ta  general de Sres. accionis
tas de esta Real Com pañía aco rd ó , en  su  reu n ió n  de 30 
de Junio  ú ltim o , la abolición del antiguo  sistem a de li
quidación de in te reses activos y  p a s iv o s , determ inando 
110 se abonasen los p rim ero s sino á con tar desde la fecha 
en que  se hub iesen  pagado los respectivos d iv idendos, y 
exigiéndose con todo rigor los segundos á los deudores.

En su co n secu en c ia , la Jun ta  de gobierno pone en 
conocim iento de los Sres. accionistas que desde el dia 
15 de O ctubre próxim o ten d rá  cum plido efecto lo acor
dado po r la Asam blea general.

A los Sres. accionistas que án tes de esta fecha rea li
zasen les d iv idendos de que se hallen  en  d escu b ie rto , se 
les p rac tica rá  la liqu idación  de in te reses con arreg lo  al 
sistem a hasta ahora  seguido.

Los Sres. accionistas que  sin satisfacer los dividendos 
que adeudan  q u ieran  desde luego o b ten e r la liquidación 
de in te reses, h a b rán  de su je tarse  al sistem a acordado por 
la ú ltim a Asam blea general.

Todas las liquidaciones se a rre g la rá n  al sem estre  ven
cido en  31 de Julio  p róxim o pasado.

M adrid 27 de Agosto de 185S .= E l Secretario  general, 
E duardo de C arcer. 3324— 4

SOCIEDAD DE LA MINA DE SA N TA  C L A R A .- LA 
Jun ta  d irectiva de la  m ism a, en  sesión celebrada el dia 3 
del co rrien te  m e s , acordó am ortizar y  am ortizó las ac
ciones que po r no p ag ar sus dividendos hab ían  faltado al 
a rt. 7.° del reglam ento  de la m is m a , en v irtu d  á lo que 
fueron  am ortizadas las acciones siguientes: las núm eros 
49, 2(U 82, 86 y 87: los dos p rim eros cupones de la nú
m ero  72 , v los dos segundos de la núm . 76; la núm . 2 
y  la 122; los cupones tercero v cuarto  de la núm . 48, 
las n ú m eros 39 y  40 ; y las I 5 f ,  152, 153, 154 y 155.

Se acordó tam bién  que los dueños de las lám inas 
de las acciones am ortizadas las devolv ieran  bajo un  sobre 
ú o tro  buen  conducto al p residente de la Jun ta  Sr. Don 
Roque Alda y.

Todo lo que se acordó in se rta r  en  la Gaceta para  cum
plim iento  del dicho a rt. 7.° del reglam ento  de la sociedad.

Valladolid y  Agosto 4 3 de 1856 .= M arian o  F ernand ez  
Laza. 3342—1

ESPECTACULOS.

TEATRO DE UAR2EDADE3.—  A las ocho y  media 
de la n o ch e .— S u e g ra , marido y  r i v a l , com edia en un 
acto.— El Perro del hortelano , zarzuela . —  A Rusia por 
Valladolid , zarzuela  en u n  acto.

CIRCO DE P A U L .—  TEATRO DE VERANO. —
las nueve de la noche.— S in fo n ía — Décim asegunda re* 
presen tación  del d ram a  en tres actos titulado L a  vida a* 
Juan Soldado.— Baile nacional.— El Tríp ili , tonadilla.


